
 

 

Diario de Sesiones 

  
de la 

Asamblea de Madrid 

 

Número 158 4 de marzo de 2020 XI Legislatura 

 

 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 

COMPETITIVIDAD 

 
PRESIDENCIA 

Ilmo. Sr. D. José Luis García Sánchez 

Sesión celebrada el miércoles 4 de marzo de 2020 

 

ORDEN DEL DÍA  

1.- PCOC-183/2020 RGEP.2170. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Ana María Cuartero Lorenzo, diputada del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, se pregunta cómo valora el Consejero de 

Economía, Empleo y Competitividad el impacto del sector aeroespacial en el tejido 

industrial de la Comunidad de Madrid. 

2.- PCOC-195/2020 RGEP.2211. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid en 

la Asamblea de Madrid, al Gobierno, se pregunta si considera el Gobierno que en la 

 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 158 / 4 DE MARZO DE 2020 

 
 

 
8278 

 

sociedad madrileña hay discriminación salarial hacia las mujeres, dado que entre los 

objetivos declarados de las políticas de promoción y fomento de empleo, se señala 

específicamente "sensibilizar contra la brecha salarial y la discriminación salarial". 

3.- C-1083(XI)/2019 RGEP.9760. Comparecencia del Sr. D. Manuel Pardos Vicente, 

Presidente de ADICAE (Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros), a petición 

del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar y asesorar sobre la situación 

de los consumidores de préstamos rápidos en la Comunidad de Madrid. (Por vía del 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

4.- Ruegos y preguntas. 

SUMARIO 

 

 Página 

 

- Se abre la sesión a las 12 horas y 4 minutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8281 

─ PCOC-183/2020 RGEP.2170. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa de la Sra. D.ª Ana María Cuartero Lorenzo, diputada del Grupo 

Parlamentario Vox en Madrid en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, se 

pregunta cómo valora el Consejero de Economía, Empleo y Competitividad 

el impacto del sector aeroespacial en el tejido industrial de la Comunidad 

de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 
 

8281 

- Interviene la Sra. Cuartero Lorenzo, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8281 

- Interviene el Sr. Viceconsejero de Economía y Competitividad, respondiendo la 

pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

8281-8282 

- Intervienen la Sra. Cuartero Lorenzo y el Sr. Viceconsejero, ampliando información. . . . . . . . . . . . . .   8282-8285 

─ PCOC-195/2020 RGEP.2211. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa del Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, diputado del Grupo 

Parlamentario Vox en Madrid en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, se 

pregunta si considera el Gobierno que en la sociedad madrileña hay 

discriminación salarial hacia las mujeres, dado que entre los objetivos 

declarados de las políticas de promoción y fomento de empleo, se señala 

específicamente "sensibilizar contra la brecha salarial y la discriminación 

salarial". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 

 

 
 

8285 

- Interviene el Sr. Ruiz Bartolomé, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8285 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 158 / 4 DE MARZO DE 2020 

 
 

 
8279 

 

- Interviene la Sra. Viceconsejera de Empleo, respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8285-8286 

- Intervienen el Sr. Ruiz Bartolomé y la Sra. Viceconsejera, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . .   8287-8289 

─ C-1083(XI)/2019 RGEP.9760. Comparecencia del Sr. D. Manuel Pardos 

Vicente, Presidente de ADICAE (Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y 

Seguros), a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de 

informar y asesorar sobre la situación de los consumidores de préstamos 

rápidos en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 
 

8289 

- Exposición del Sr. Presidente de la Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y 

Seguros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

8289-8293 

- Intervienen, en turno de portavoces, la Sra. Sánchez Maroto, el Sr. Ruiz Bartolomé, 

el Sr. Delgado Orgaz, el Sr. Pacheco Torres, el Sr. Izquierdo Torres y el Sr. Rodríguez 

García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

8293-8305 

- Interviene el Sr. Presidente, dando respuesta a los señores portavoces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8305-8307 

- Intervienen, en turno de réplica, la Sra. Sánchez Maroto, el Sr. Delgado Orgaz, el 

Sr. Pacheco Torres, la Sra. Sánchez-Camacho Pérez y el Sr. Rodríguez García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

8307-8311 

- Interviene el Sr. Presidente en turno de dúplica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8311-8312 

─ Ruegos y preguntas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8312 

- No se formulan ruegos ni preguntas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8312 

- Se levanta la sesión a las 13 horas y 55 minutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8312 

  



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 158 / 4 DE MARZO DE 2020 

 
 

 
8280 

 

  



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 158 / 4 DE MARZO DE 2020 

 
 

 
8281 

 

(Se abre la sesión a las 12 horas y 4 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Buenos días, señorías. Empezamos la sesión... (Rumores.) Si hubiera 

un poco de silencio, sería mucho mejor para empezar la comisión. Comenzamos la sesión. En primer 

lugar... (Rumores.) Se ruega a los invitados que muestren un poquito más de silencio y de respeto a 

la comisión. Empezamos el orden del día. 

 

PCOC-183/2020 RGEP.2170. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Ana María Cuartero Lorenzo, diputada del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, se pregunta cómo valora el Consejero de 

Economía, Empleo y Competitividad el impacto del sector aeroespacial en el tejido 

industrial de la Comunidad de Madrid. 

Para dar respuesta a la pregunta ruego que se incorpore a la mesa el señor viceconsejero de 

Economía y Competitividad, Isaac Martín Barbero. (Pausa.) Doy la bienvenida al señor viceconsejero. 

Ya sabe que tiene un tiempo de diez minutos, repartido a partes iguales con la persona que ha 

formulado la pregunta. Tiene la palabra para hacer su pregunta doña Ana María Cuartero, 

representante de Vox. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, señor presidente. Señor viceconsejero, buenos 

días. La pregunta de hoy es la solicitud de una valoración sobre el impacto que el sector aeroespacial 

tiene en el tejido industrial de la Comunidad de Madrid. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Cuartero. Para responder tiene la palabra el señor 

viceconsejero. 

El Sr. VICECONSEJERO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD (Martín Barbero): Muchas 

gracias. Buenos días. Lo primero, agradecer la pregunta, sobre todo en el tiempo en el que estamos, 

para subrayar el criterio del Gobierno y de esta Consejería, que es que el sector aeroespacial de la 

Comunidad de Madrid es importante; es un sector transformador de la Comunidad de Madrid y, 

además, más allá de los acontecimientos que estamos viviendo estos días, tiene unas perspectivas 

muy positivas; es una palanca de transformación de la Comunidad de Madrid. No se puede entender 

el hecho de que España tenga capacidad integral en materia aeronáutica sin las capacidades de la 

Comunidad de Madrid. 

En la Comunidad de Madrid tenemos aproximadamente 213 establecimientos en el ámbito 

aeronáutico; en la Comunidad de Madrid tenemos empresas de cabecera, tenemos empresas 

contratistas de primer nivel y auxiliares, y la Comunidad de Madrid no es ajena al hecho de que 

hayamos logrado, entre 2007 y 2014, como país, doblar la contribución al PIB industrial de este sector 

y que hoy estemos rondando el 5 por ciento. 
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Es un sector a nivel nacional -si me permiten también tenerlo en cuenta dada la importancia 

que tiene la Comunidad de Madrid para entenderlo- que facturó el año pasado más de 9.000 millones 

de euros -pensemos que en el año 2000 facturó solamente 2.000 millones-, que tiene como 

productividad media 3,5 veces la media nacional y que exportó el 70 por ciento. 

Y, si eso es así para el aeronáutico, en el espacial estamos hablando de una facturación 

aproximada de 900 millones, de unas exportaciones cercanas al 83 por ciento y de una capacidad de 

doblar la facturación entre 2006 y 2018. Somos también, como sabe, el tercer operador de satélites 

de Europa; estamos en el cien por cien de las misiones de la ESA y tenemos una oportunidad muy 

significativa por delante con el Programa Europeo del Espacio, que se aprobó en Sevilla en fechas 

recientes. 

Hablar del sector espacial en la Comunidad de Madrid es casi hacerlo de España, puesto que 

supone aproximadamente el 93 por ciento. Y, volviendo al aeronáutico, quiero decirle que, de eso que 

le contaba para el aeronáutico, el 50 por ciento de la facturación es de Madrid y el 43 por ciento del 

empleo es en Madrid, con aproximadamente 19.000 trabajadores, los 213 centros productivos que le 

mencionaba anteriormente, y que tenemos atributos muy importantes: tenemos un sistema 

aeroportuario extraordinariamente eficaz y pionero en Europa; tenemos un tejido industrial, como le 

decía, potente; tenemos unas capacidades industriales muy significativas, y tenemos también la 

presencia de establecimientos científicos muy importantes en la Comunidad de Madrid. Todo ello se lo 

desarrollaré si me da tiempo. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra la señora Cuartero por el tiempo que 

considere adecuado. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Efectivamente, no vamos a tener tiempo; ¡ya me gustaría!, 

porque podríamos estar toda la mañana hablando del sector aeroespacial. 

Comparto absolutamente la exposición que ha hecho de la grandísima importancia que tiene 

el sector aeroespacial en Madrid y del gran peso, además, que tiene en la industria nacional; por ello 

apelo a la responsabilidad de la Dirección General de Industria de la Comunidad de Madrid, de la 

Consejería, para que este sector sea tratado con la importancia que tiene. 

Lo primero que me gustaría hacer es contrastar la información que nos ha dado con la 

respuesta que el señor consejero me dio acerca de cuáles son los sectores que consideraba 

estratégicos para la Comunidad de Madrid, porque ahí se nos contestó que no había una industria 

estratégica de por sí. Creo que el sector aeroespacial en las tres vertientes -el sector aeronáutico, el 

sector de defensa y el sector espacial- es y debe ser una industria estratégica, una industria de gran 

importancia en el desarrollo del tejido industrial ya no solo madrileño sino nacional. Por lo tanto, todas 

aquellas relaciones que deban establecerse tanto con el Ministerio de Economía como con el Ministerio 

de Defensa, como con el Gobierno central, para promover esta industria creo que debe ser una de las 

actividades fundamentales que realice la Consejería de Economía respecto al sector aeroespacial. 
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Entiendo que tanto ustedes como yo tenemos disponible el informe que TEDAE ha publicado 

acerca de la importancia del sector aeroespacial. En esta segunda parte, ese informe, avalado por el 

Ministerio de Defensa, nos da unos datos con los objetivos que se persiguen alcanzar para la industria 

aeronáutica. 

Muy en síntesis, en el poco tiempo que tenemos, por un lado, queremos contrastar la 

información sobre el plan industrial y, por otro lado, me gustaría que intentase decirme, respecto a 

esa duplicidad de la facturación para conseguir un 1 por ciento del PIB nacional en 2025, el aumento 

de las capacidades de integración, el fortalecimiento del tejido industrial, la consolidación de las 

exportaciones, todo ello de gran importancia porque vemos que la caída de las exportaciones del 

A400M se ha traducido directamente en una pérdida del empleo en las plantas de Getafe-, cómo 

vamos a participar -no dentro del plan industrial, porque se supone que este no es específico para 

nada- y qué acciones se van a tomar para que la industria de defensa, no solo en la Comunidad de 

Madrid sino en el total del Estado español, consiga alcanzar estos objetivos. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. En turno de dúplica tiene la palabra el señor 

viceconsejero. 

El Sr. VICECONSEJERO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD (Martín Barbero): Muchas 

gracias. Señora Cuartero, sabe que una de las cosas que compartimos es que este es un sector que a 

los dos nos apasiona y en el que los dos hemos tenido oportunidad de trabajar; por eso, los dos 

sabemos que los retos del sector se repiten año tras año: las exportaciones, la formación, el I+D, la 

cadena de suministros, el medio ambiente, la diversificación... Y, si vemos los documentos -que 

seguro que los dos hemos estudiado los problemas que teníamos entonces-, a pesar de que vamos 

avanzando, tenemos que seguir avanzando en eso. 

Sin duda, estamos muy condicionados porque aproximadamente dos tercios de nuestra 

industria aeronáutica es Airbus. Más allá de eso, tenemos que aprovechar el hecho de que somos 

miembros del consorcio Airbus desde 1971 -es una cosa que a veces se olvida-, antes de que entraran 

otros; pero, dentro de ese consorcio, sabe usted mejor que yo que el agente fundamental es el 

Estado: el Estado como cliente, el Estado como regulador, el Estado como incentivador, como 

financiador de I+D+i –donde ha tenido alguna cosa también la OMC- y como accionista. 

¿Qué puede hacer la Comunidad de Madrid? Yo le digo lo que está haciendo ya la 

Comunidad de Madrid. Por eso quizá, cuando tuvo usted la discusión con el consejero Giménez, vería 

que una cosa es que sea un sector estratégico –que lo es- para la Comunidad de Madrid y, otra, que 

se pueda generar un impacto suficiente con la política pública que podamos hacer desde la 

Comunidad de Madrid siendo, como es, un sector estratégico, pero sobre todo a nivel de Estados. 

¿Qué estamos haciendo? Intentando coordinarnos desde ya con el Ministerio de Industria. El 

consejero Giménez ha pedido verse con la ministra, pero eso no ha sido óbice para que nos 

reuniéramos con el secretario general de Industria, con quien tuvimos una reunión muy productiva –

dicho sea de paso- junto con los consejeros y responsables de Andalucía y de Castilla-La Mancha. 
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¿Cuál es el trabajo? Lograr que España pase a tener una política más asertiva, más activa 

dentro del consorcio de Airbus, y esa visión para 2030 pasa por un hecho irrenunciable -y lo dijo ayer-

: a corto plazo, rechazamos los despidos; a largo plazo, no vamos a admitir que España pierda la 

capacidad integral en el ámbito aeronáutico, porque somos uno de los pocos países que la tienen y es 

obligación del Gobierno y de las Administraciones públicas hacer todo lo posible para conservarla. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Es su último turno, señora Cuartero; le queda un 

minuto. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Le agradezco la respuesta. Efectivamente, haremos 

repetidas preguntas sobre todas las reuniones respecto a la política con Airbus porque yo creo que es 

algo obligado. 

En cuanto a la discusión, ¡yo no discuto con el consejero!; simplemente tenemos una 

diferencia de opinión acerca de lo que debe o no debe contener el plan industrial. 

Con respecto a esto, efectivamente hay que hacer esa reflexión; es decir, esta política 

industrial está en manos del Gobierno central, y es obligación de las comunidades autónomas 

alinearse con las políticas del Estado. Creo que no es en la primera comisión ni en la segunda, ni será 

en la última, en la que defienda que las autonomías están para colaborar con el Estado y para 

colaborar entre ellas, porque no olvidemos que otro gran polo de la industria aeronáutica está en 

Andalucía, concretamente en Sevilla, y me encantaría ver a nuestro consejero de Economía reunirse 

con su homólogo en la Junta de Andalucía para dichas políticas. 

Finalmente, señalar que lo que sí está en el plan industrial y sí se puede hacer es promover 

la formación para el empleo, porque los certificados de profesionalidad -vuelvo a insistir- no tenemos 

quién los imparta. Esa sí es su competencia, y esa sí está a nivel autonómico. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Bueno, supongo que le queda muy poco tiempo; si quiere rematar la 

faena, puede hacerlo pero muy brevemente. 

El Sr. VICECONSEJERO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD (Martín Barbero): Muchas 

gracias, presidente. Muchas gracias, señora Cuartero. Como le decía anteriormente, hemos obtenido 

mejoras en exportación, en diversificación, en la base de clientes, en el incremento de la 

productividad; sin embargo, donde no las hemos obtenido es en la coordinación entre las 

Administraciones. Eso es responsabilidad de todas las Administraciones, y, desde luego, en esta 

Administración vamos a aprovechar también el impulso que nos da para mejorar en ese campo. Como 

le decía, estuve ayer junto con su colega responsable de esto en la reunión con la secretaria general 

de Industria -no es el señor Giménez, soy yo mismo-, y mañana voy a Sevilla a reunirme con la 

viceconsejera. 

En el ámbito de formación para el empleo, como dice, tenemos también cosas que hacer. 

Estamos de acuerdo, las estamos contemplando, no nos da tiempo a abordarlas, pero déjeme que le 
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diga, en otro ámbito que sé que le interesa mucho, concretamente el proyecto ESA BIC, porque 

mucha de la innovación se produce en la pequeña industria, que tenemos proyectos ESA BIC en 

cuatro emplazamientos en la Comunidad de Madrid: Tres Cantos, Pozuelo, Leganés y Móstoles; 34 

son proyectos que, más allá de la financiación que aporta AESA, han conseguido levantar 8 millones 

de euros... 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El Sr. VICECONSEJERO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD (Martín Barbero): Un 

momento; perdón. Han empleado a 80 personas, y han firmado cinco acuerdos de transferencia con 

la propia AESA. Por lo tanto, la actuación del Estado no es en absoluto vista por esta Consejería ni por 

este Gobierno como una razón para sustraernos de lo que son nuestras responsabilidades. Muchas 

gracias. Y gracias, presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor viceconsejero. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOC-195/2020 RGEP.2211. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid en la 

Asamblea de Madrid, al Gobierno, se pregunta si considera el Gobierno que en la sociedad 

madrileña hay discriminación salarial hacia las mujeres, dado que entre los objetivos 

declarados de las políticas de promoción y fomento de empleo, se señala específicamente 

"sensibilizar contra la brecha salarial y la discriminación salarial". 

Ruego a la viceconsejera de Empleo, doña Eva Blázquez, que se siente con nosotros en la 

mesa. (Pausa.) Para formular la pregunta tiene la palabra el señor Ruiz Bartolomé por el tiempo que 

considere adecuado; cuando quiera, le formula la pregunta a la señora viceconsejera. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, presidente. Buenos días, señora Blázquez; 

gracias por venir. La pregunta que ya formulé es, efectivamente, si ustedes creen que en la sociedad 

madrileña hay discriminación salarial hacia las mujeres, y lo digo dado que, entre los objetivos 

declarados de las políticas de promoción y fomento del empleo, se señala específicamente sensibilizar 

contra la brecha salarial y la discriminación salarial; me gustaría saber cuál es la posición del Gobierno 

en este punto. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra la señora viceconsejera. 

La Sra. VICECONSEJERA DE EMPLEO (Blázquez Agudo): Buenos días. Me alegra esta 

pregunta en esta semana tan especial que celebramos de la mujer trabajadora y justamente en mi 

primera comparecencia con un tema que siempre me ha ocupado tanto. 
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Respecto a si existe o no existe, vamos a los datos. Según los últimos datos que tenemos 

del Instituto Nacional de Estadística, en Madrid, en 2017, la mujer tenía una media aproximada de 

24.000 euros anuales de salario frente a 29.900 de los hombres. ¡Alguna diferencia hay! 

¿Hay discriminación salarial? Es decir, ¿entendemos que hay diferente salario para igual 

trabajo? Sí que es verdad que en esto hemos avanzado, aunque todavía quedan cosas pendientes 

respecto a los complementos en convenios colectivos porque penalizan a los sectores en los que están 

las mujeres; pero para eso estamos tomando medidas aquí, en la Comunidad de Madrid, y desde la 

Dirección General de Trabajo visamos, controlamos la legalidad de los convenios colectivos, para que 

esto no ocurra, y, además, fomentamos las inspecciones de trabajo justamente en todo lo que tiene 

que ver con el registro salarial que impone la ley. 

Lo que sí existe, y está muy claro, es la discriminación en la brecha salarial, no tanto 

discriminación salarial si no queremos entender la brecha salarial como discriminación, aunque, real e 

indirectamente, lo es, existe y es clara. ¿Por qué? Porque las mujeres, en muchas ocasiones, estamos 

trabajando en los sectores más precarios, con menores salarios, como, por ejemplo, las empleadas del 

hogar, las camareras de piso... También porque tenemos contratos a tiempo parcial: en la Comunidad 

de Madrid, un 20 por ciento de contratación parcial para la mujer y un 7 por ciento para el hombre en 

2019; por tanto, contrato a tiempo parcial, salario a tiempo parcial. Y sobre todo el gran problema 

que tenemos las mujeres es la promoción: no llegamos a los puestos de responsabilidad, y por eso no 

tenemos este tipo de salarios que están señalados. ¿Por qué? Pues, obviamente, por la diferencia que 

tenemos las mujeres respecto de los hombres: que somos madres; y, como somos madres -

potencialmente somos madres-, esto hace que en muchas ocasiones nos penalice el mercado de 

trabajo porque somos nosotras las que utilizamos esas medidas que la legislación tiene justamente 

para la conciliación de la vida familiar y laboral, si bien esto no debería ser así; debería ser la 

corresponsabilidad, es decir, que haya un reparto entre hombre y mujer. Las mujeres somos las que 

reducimos la jornada; cuando reducimos la jornada, obviamente reducimos nuestro salario, ¡y es la 

pescadilla que se muerde la cola! ¿Por qué reducimos nuestra jornada? Porque, como nuestro salario 

es menor, el grupo familiar entiende en muchas ocasiones que es lo más ventajoso y, al final, como 

reducimos nuestra jornada, también tenemos salarios más bajos posteriormente y no promocionamos 

cuando estamos, a lo mejor, doce años con la jornada reducida. 

¿Cuáles son las cuestiones que tenemos planteadas desde la Comunidad de Madrid? Por 

ejemplo, para ayudar a la corresponsabilidad tenemos unos beneficios para las empresas con el fin de 

animar a la flexibilidad de la jornada en el trabajo o al teletrabajo; medidas que pueden coger tanto 

los hombres como las mujeres para el cuidado de los hijos, y no olvidemos que también para el 

cuidado de los mayores por ser la nuestra una sociedad que envejece. Por otra parte, también 

tenemos la responsabilidad social corporativa, dando también un impulso importante a las medidas 

que tienen que ver justamente con la promoción de la mujer. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. En turno de réplica tiene el señor Ruiz Bartolomé la 

palabra. 
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El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, señora Blázquez. Usted ha hablado de muchas 

cosas, pero seguramente al final nos acabará dando la razón, y se lo voy a explicar ahora. Mire, 

estamos acostumbrados a oír que el empresario es un voraz acaparador de la creación de valor de su 

empresa, que solo comparte las migajas con los trabajadores y, al mismo tiempo, que paga menos a 

las mujeres que a los hombres. Si eso fuera verdad, si a la mujer se le pudiera pagar menos, el paro 

femenino no existiría, salvo que seamos tan retorcidos para pensar que el empresario pone por 

encima su machismo a la obtención de beneficios; pero seguramente nada de esto es así porque no 

es verdad, es mentira: ni el empresario es especialmente machista ni se paga menos a las mujeres. 

Mire, la primera vez que se habló en este país en serio, o no tan en serio, de la brecha y de 

la discriminación salarial fue en tiempos de Zapatero, cuando su ilustre ministra, Bibiana Aído, publicó 

el informe La brecha salarial: realidades y desafíos. Ese informe se basaba en los datos de la 

Inspección Laboral del año 2009, en el que salían los siguientes datos: de las 241 empresas 

analizadas, solo en un 12 por ciento -menos del 5 por ciento- se observa discriminación salarial; y, si 

tomamos a los trabajadores, de los 46.000 estudiados, solo se discrimina a 590 trabajadores, de los 

que 245 eran hombres, y, de hecho, en 2009 solo hubo 7 infracciones por discriminación salarial. Pero 

¿qué ha pasado desde 2007, fecha en que se promulga la Ley de Igualdad hasta nuestros días? 

Bueno, pues la Inspección de Trabajo detecta y sanciona muy pocas situaciones de discriminación 

laboral en el caso de mujeres; ¡son apenas el 0,1 por ciento de todas las sanciones laborales! Por 

tanto, no es verdad que exista discriminación salarial, ¡no es verdad! O sea, esto es así. 

Es verdad también lo que ha dicho usted: partimos del hecho de que existe una diferencia 

estadística: las mujeres cobran de media entre un 15 y un 20 por ciento menos que los hombres; en 

España es incluso un poco menos, un 14 por ciento si no estoy mal informado. Mire, el año pasado un 

estudio realizado por una consultora de recursos humanos de las más importantes del mundo, que es 

Korn Ferry, desvelaba que, una vez que se van puliendo los datos, esa discriminación es apenas 

inexistente: del 0,8 por ciento para el caso de trabajos con el mismo nivel de responsabilidad, misma 

función y misma compañía. 

Yo creo que lo que le pasa en general a la Comunidad de Madrid y a los partidos que la 

sustentan en el Gobierno en este momento es que han vuelto a comprar esta mercancía progre y, en 

lugar de luchar contra el marxismo cultural, contra la agenda política -porque no es una agenda 

social, ¡ojalá lo fuera!; es una agenda política del hembrismo radical-, se abrazan a él. ¡Es que esto es 

el comunismo! ¡El igualitarismo es comunismo! (Risas por parte del señor Moruno Danzi.) No, no, ¡no 

se ría! Lo camuflan de igualdad, ¡pero es igualitarismo! ¡Todos iguales! 

Iba a decir un dato de una sociedad avanzada que seguro que usted tiene en mucha estima: 

Holanda. Allí, más del 70 por ciento de las mujeres trabaja a tiempo parcial frente al 20 por ciento de 

los hombres holandeses. Pues bien, el 94 por ciento de estas trabajadoras a tiempo parcial dicen que 

ese empleo con horario reducido es buscado, no lo hacen por obligación, como supuestamente se 

estaría haciendo en España; parece ser que aquí es por una especie de heteropatriarcado que tiene a 
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las mujeres oprimidas. Ustedes se fijan mucho en la igualdad, pero se fijan cero en la libertad, ¡y la 

libertad es muy importante! Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Después de la charla que nos ha dado, le toca a la señora 

viceconsejera... (Rumores.) Ya, ya, pero es que me he quedado un poco... Tiene la palabra. 

La Sra. VICECONSEJERA DE EMPLEO (Blázquez Agudo): Obviamente, las empresas 

buscan la competitividad y la productividad; por eso no se puede perder el 50 por ciento del talento 

en la Comunidad de Madrid que tenemos las mujeres, obviamente. Está claro que algo ocurre cuando 

las mujeres ganamos menos, y no entiendo por qué significa comunismo el hecho de que las mujeres 

y los hombres tengamos que ganar lo mismo. 

Libertad. ¡Por supuesto que hay libertad! Es necesaria la libertad, pero la libertad está en 

que haya corresponsabilidad, en que sean los hombres y las mujeres los que accedan a estas medidas 

de cuidado, es decir, unos y otros. 

Y ocurre lo siguiente: es verdad que muchas veces el contrato a tiempo parcial o la 

reducción de jornada afecta a las mujeres, por una parte, porque son las que menos ganan y, por 

otra parte, porque las medidas parecen estar hechas justamente para eso, para que las cojamos las 

mujeres, no los hombres; de hecho, me parece que el 95 por ciento de las excedencias y el 93 por 

ciento de las reducciones de jornada por cuidados de hijos las cogemos las mujeres, y eso hay que 

tenerlo en cuenta. 

Obviamente, la brecha salarial existe en todos los países, no solamente en España, es decir, 

en el Reino Unido, en Holanda...; me parece que el que menos tiene es Italia, con el 5 por ciento. Con 

lo cual, ¡claramente existe una brecha salarial! 

¿Que tiene que haber libertad? Estoy de acuerdo en que haya libertad, pero la libertad pasa 

porque las mujeres podamos tener los mismos salarios y porque las medidas corresponsables estén 

ahí para ayudarnos a unos y a otros, y para que a las mujeres no nos lastren ciertas circunstancias y 

al final terminemos asumiendo los cuidados y penalizando nuestra carrera profesional. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. En el último turno tiene la palabra el señor Ruiz 

Bartolomé. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Señor presidente, no me ha gustado su comentario y voy a 

presentar una queja formal a la Mesa de la Asamblea. Muchas gracias. 

Yo creo que en esta sociedad hemos asociado el bienestar o la realización personal a ser el 

feo de una compañía o a pasar diez horas al día presentando power points, y ¡qué quiere que le diga! 

Creo que, en la mayoría de los parámetros asociados con calidad de vida, como son la esperanza de 

vida, los indicadores de salud, el consumo de actividades culturales, las horas de lectura y el tiempo 

pasado en familia, las mujeres ganan por goleada. Quizá el problema sea de algunas personas que 

piensan que es mejor estar en una torre de Azca hasta las 10 de la noche cerrando un balance y que 
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eso las autorrealiza más que estar con sus hijos; pero es que eso es, como le dije antes, una libertad 

de elección. ¿O es que a las mujeres de España las están obligando sus maridos o no sé quién a 

cogerse un trabajo temporal o una reducción de jornada? ¿Usted está diciendo que los maridos 

imponen a las mujeres lo que están haciendo a nivel laboral? ¿Eso es lo que usted está diciendo? 

Pues, si es así, es un tema muy grave. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias; se ha acabado su tiempo. 

La Sra. VICECONSEJERA DE EMPLEO (Blázquez Agudo): Serán los maridos o la pareja, 

porque no tienen por qué estar casados. En cualquier caso, el bienestar, la calidad de vida, el trabajo 

decente, de acuerdo con el Objetivo de Desarrollo número 8, hablan de un salario decente y de un 

trabajo sin discriminación, y si las mujeres tenemos cualquier tipo de discriminación no es un trabajo 

decente. Eso lo está diciendo la ONU, no nosotros; Objetivos de Desarrollo Sostenible número 5 y 

número 8. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora viceconsejera. Pasamos al siguiente punto del 

orden del día. 

 

C-1083(XI)/2019 RGEP.9760. Comparecencia del Sr. D. Manuel Pardos Vicente, 

Presidente de ADICAE (Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros), a petición del 

Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar y asesorar sobre la situación de 

los consumidores de préstamos rápidos en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 

211 del Reglamento de la Asamblea). 

Comparece don Manuel Pardos Vicente, presidente de la Asociación de Usuarios de Bancos, 

Cajas y Seguros; cuando quiera puede ocupar su lugar en la mesa. (Pausa.) Muchas gracias. Tiene 

usted una intervención inicial de quince minutos, y luego ya intervienen los Grupos por un tiempo 

máximo de diez minutos; cuando usted quiera puede intervenir. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y 

SEGUROS (Pardos Vicente): Buenos días, señor presidente y señores de los Grupos Parlamentarios 

en la Comisión de Economía. Muchas gracias a la comisión, y también al Grupo Más Madrid, que ha 

promovido esta comparecencia. 

Soy presidente de ADICAE, una asociación de consumidores y usuarios como otra cualquiera 

pero con una gran especialización desde hace años en los servicios bancarios y financieros; tema 

importantísimo, que se ha convertido en el central del consumo casi en todos los ámbitos, transversal, 

y con plenas competencias autonómicas, pero con una paradoja, y es que las autonomías en España 

no tienen competencias de consumo en los principales temas ni en el principalísimo de los servicios 

bancarios y financieros, que son competencias estatales, nacionales, de siempre, seguramente con 

algunas razones, pero en principio parece que durante todos estos años no se ha equilibrado del todo 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 158 / 4 DE MARZO DE 2020 

 
 

 
8290 

 

y se ha dejado a las comunidades autónomas con unas competencias disminuidas no solo en los 

servicios financieros sino también en las telecomunicaciones, que dependen del Ministerio de 

Fomento, en las energías, que también son dependientes del Ministerio de Fomento, incluso en 

resoluciones extrajudiciales o judiciales de conflictos de consumo que dependen de Justicia, de 

Comercio, de Industria... De todos los ministerios cuelgan algunas competencias que no han sido 

trasladadas y que dejan las competencias de consumo autonómicas muy disminuidas; insisto, puede 

haber argumentos y razones para dividir las competencias de servicios financieros, y otras de 

consumo, telecomunicaciones, etcétera, que hoy más bien son europeas, incluso con cesión de 

soberanía y que ni siquiera dependen del Gobierno central. 

Yo diría que la mayor parte de toda la legislación de consumo, el 90 por ciento, ya es hoy 

europea; con lo cual, se complica todavía más el ejercicio, y en concreto la cuestión que se ha 

promovido hoy, que es de mayor interés social puesto que la evolución económica y social de España 

ha conducido a un gran consumo, es decir, a un consumo de sociedad desarrollada y a un consumo 

financiado, incluso diríamos que hiperfinanciado por el tema que hoy nos ocupa del crédito pequeño, 

no del gran crédito, y que en los últimos años ha pasado a convertirse en un factor de 

sobreendeudamiento -ese concepto tan importante para este tema que hablamos hoy- puesto que 

una característica de España era hasta hace muy poco el sobreendeudamiento como eje principal, si 

bien sigue siéndolo porque todavía hay consecuencias de la época de las hipotecas, del hiperconsumo 

de hipotecas, que era el principal respecto a toda Europa -bueno, posiblemente en Irlanda hubo el 

mismo fenómeno-; el endeudamiento en hipotecas fue -diríamos- la espoleta, lo que contribuyó a 

acabar en el desahucio, etcétera. En todos los demás países, en Europa, ya desde hace 10 o 15 años 

estaba el crédito al consumo, y todo este crédito pequeño -aunque este crédito es más reciente- 

endeudaba a las familias por las condiciones en las que se daba este crédito. 

Sobre los nombres. Los señores de Más Madrid me pedían -y la comisión lo ha aceptado- 

hablar del crédito rápido. Eso de crédito rápido no es ningún concepto jurídico ni real del crédito, 

aunque lo veamos por todos los lados. Efectivamente, el crédito en España está regulado como 

crédito personal, el de siempre, como concesión a la persona sin el para qué, es decir, con cierta 

libertad, y que siguen ofreciendo las entidades financieras. También el crédito al consumo está muy 

reglado, aunque con algunos déficits por la Ley de Crédito al Consumo, que ha tenido varias 

revisiones, concretamente la última en 2011. Y hay otros créditos que están vinculados a un producto, 

como el crédito al automóvil, por ejemplo. Por eso, a la hora de decidir sobre estos productos, tanto la 

comisión como Más Madrid han hecho bien en insistir en lo del crédito rápido, porque sería un crédito 

pequeño, aunque hay muchas dificultades para identificarlo porque aparece con el nombre de rápido, 

instantáneo, fácil...; en fin, todo tipo de nombres, el que, como marketing, quiera inventarse cada 

empresa. Esto incluye a muchas empresas, a una multiplicidad de empresas, que son mercantiles; 

empresas mercantiles con supervisión autonómica. Ahí veremos –supongo que ustedes lo han mirado- 

que la Ley 2/2009, que dio la autorización a este tipo de empresas mercantiles, no se ha desarrollado, 

pero ha establecido unos registros... Esta mañana, yo he querido entrar en el Registro de la 

Comunidad de Madrid, pero no lo he logrado; supongo que alguno de ustedes ahora mismo lo puede 

lograr. Se trata de un registro sin anuencia de las comunidades autónomas, que se revelaron -creo 
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que todas, las del Gobierno de aquel momento y también las de la oposición- porque no daba 

financiación, no daba metodología y, sin embargo, otorgaba una carga que, como se sabe, iba a tener 

un volumen creciente. Se habla de 14.000 millones, por ejemplo, de un tipo nuevo –del que también 

diré algo-, de las tarjetas de crédito como medio de crédito por sus características de revolving –

acabo de ver en el móvil que un periódico da ya la sentencia, aunque todavía el Tribunal Supremo no 

ha sacado el comunicado sobre esas tarjetas revolving, que estaban en duda por cobrar el 27 por 

ciento de interés; seguramente se ha adelantado algún periódico y a lo mejor a las 2 de la tarde 

tenemos el comunicado de prensa y la sentencia del Supremo-, es decir, una tarjeta de crédito con un 

endeudamiento tremendo; como decía, se da la cifra de hasta 14.000 millones de deuda. 

¿Crédito rápido? Pues sí, rápido, aunque las entidades tienen la posibilidad de limitar el 

crédito que dan en esas tarjetas, pero, a continuación, están interesadas en que sigas con ese crédito, 

que pagues, y, como sabemos, esa noción de revolving, que ahora se aprenderá toda España, porque 

no se conocía, las familias no entendían bien la tarjeta y pensaban: ¡qué bien!, ¡y además me la dan 

al 1,5 por ciento! Además, te decían: lo puedes pagar en diez cuotas y, además, te damos crédito; 

cada cuota que pagues te la ponemos para que te la gastes. Ese sistema, la gente, no lo entendía, 

aunque parece que la sentencia del Supremo se va a orientar nada menos que a la usura, apelando a 

la Ley de 1905, que es una ley no desarrollada, poco utilizada... Ahí hay ideas para la Asamblea de 

Madrid, aunque no tendrá competencias la Asamblea de Madrid ni la Comunidad de Madrid; eso sí, 

podéis utilizarlo como propuesta, como se ha hecho siempre desde las comunidades, instando al 

Gobierno central de cada momento, por ser la Administración más próxima a la realidad o a los 

ciudadanos, a que se aprueben legislaciones; bueno, supongo que eso lo sabéis mejor que yo. 

Pues bien, lo primero que hay que hacer es definir bien cuál es este tipo de crédito y qué 

asociaciones hay. Os interesará saber que una de las más famosas en estos momentos es AEMIP -

Asociación Española de Micropréstamos-; pero, en realidad, ¿qué sería el concepto de 

micropréstamos? ¿Hasta 200 euros que dice la Ley de Crédito al Consumo y que excluye de la 

reglamentación y la supervisión? Ya veis que hay muchísimos conceptos poco desarrollados. (Pausa.) 

Perdonen la tos. Creo que no tengo nada que pueda contagiar; es el tabaco que he fumado, aunque 

hace muchos años que no fumo. (Risas.) Lo digo para los que fumen: que el tabaco les perseguirá 

hasta la muerte. (Risas.) Yo ya hace años que no fumo, pero de pronto me sale la tos. 

Entonces, esta empresa, aunque no está formada por muchas, seguramente tiene las 

principales, que están registradas en los registros de la Comunidad de Madrid... Estos se establecieron 

en 2009, y los primeros años creo que la Comunidad encajaba que la mayoría se registraran en 

Madrid, incluso aunque tuvieran extensión hacia otros sitios de España. Luego, había un registro 

nacional, pero el registro básico eran las comunidades autónomas. Seguramente os interesará ver 

cómo está eso y qué han podido hacer. Las comunidades autónomas han hecho muy poco, salvo 

registrar al que se haya registrado, por la falta de competencias. Además, estas empresas siempre 

superaban los 200 euros y entraban... Hay otras asociaciones como, por ejemplo, una muy antigua, la 

AIF, que es de hace muchos años y es de intermediarios financieros, que también se regía por esta 

ley. Primero, durante mucho tiempo, han estado con las hipotecas y no con el resto del crédito -que 
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no tenía tanta amplitud-, pero ahora han pasado todas a ese llamado crédito rápido, que digamos que 

utiliza una publicidad agresiva y claramente emocional. 

En ese sentido, las horas de publicidad intensiva son de mañana, en este caso, pensando 

que hay muchas amas de casa o mujeres que no trabajan y que son su objeto; a lo mejor también 

personas mayores y jubilados, aunque seguramente los jubilados, según parece por las estadísticas, 

no usan tanto esto, y, sin embargo, una mujer ama de casa o parada, que está en dificultades, puede 

propender a utilizar estos servicios que son publicitados en estos momentos de una manera emocional 

o de marketing neuronal, que es un concepto difícil y oscuro que está por ahí pero que está; hay una 

investigación creciente y utilizada. Cuando yo preparaba esto, pensé que en otras épocas hablábamos 

de las publicidades subliminales, que algunos de vosotros lo habréis sabido por los libros o algo así, y 

era que en las películas y en los reportajes se interponían algunas imágenes. ¡Eso era la época de las 

cavernas frente a este marketing! Es decir, es una publicidad sumamente agresiva que explota 

necesidades, da facilidades, más aparentes que reales, y podemos decir que seduce. Este concepto 

tan extendido... ¡Hay que seducir! ¡Los políticos tenéis que seducir a los ciudadanos! ¿Es un concepto 

correcto el de la seducción, el de la publicidad o el del discurso emocional? ¿Es ético? ¿A qué 

conduce? Bueno, no sé si se me está agotando el tiempo... 

El Sr. PRESIDENTE: Todavía le quedan unos segundos. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y 

SEGUROS (Pardos Vicente): Muy bien. Pues decir que creo que mis acompañantes han traído 

algunas publicaciones, unas guías y algunos estudios sobre riesgos, abusos en el crédito al consumo o 

crédito rápido, por qué el rápido entra al consumo, etcétera, que yo creo que completarán, pero 

también algunos estudios más en profundidad que ha llevado nuestra asociación –no sé si los queréis 

ahora-, como, por ejemplo, este que les muestro: “Manual práctico sobre el crédito rápido y el crédito 

al consumo”; o este otro: “La realidad del crédito no hipotecario en España”. Son de 2015 y 

seguramente habrá algunos cambios. 

Está el tema del juego, un tema con consecuencias sanitarias como la ludopatía, etcétera, y 

el nuevo ministro, muy prudencialmente, ha sacado un proyecto de ley que suponemos que se 

aprobará seguramente con controversias, como todo, sobre si es mucho o es poco. Yo creo que es 

una ley que estaba atascada, que ha retomado el nuevo ministro de Consumo e inmediatamente ha 

procedido a sacar ese proyecto revisado, que discutirá el Congreso enseguida, pero que se limita al 

juego, a la publicidad del juego, etcétera, y tendrá alguna extensión a este tipo de crédito, porque es 

el mismo, es crédito para al juego; el otro es crédito para necesidades tan perentorias como pagar la 

luz, en el que una familia o persona pueden... 

El Sr. PRESIDENTE: Le ruego que vaya finalizando. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y 

SEGUROS (Pardos Vicente): Muy bien. Con estas documentaciones que les entregaremos, no sé si 

ahora, presidente, o a la salida... 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 158 / 4 DE MARZO DE 2020 

 
 

 
8293 

 

El Sr. PRESIDENTE: Lo deja aquí, en la Mesa, y luego se lo entregamos. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y 

SEGUROS (Pardos Vicente): Muy bien. Pues muchas gracias por su atención y muchas gracias por 

llamarme. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor presidente. Ahora tienen la palabra los 

portavoces de los distintos Grupos. En primer lugar, por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-

Izquierda Unida-Madrid en Pie, la señora Sánchez Maroto por un tiempo máximo de diez minutos. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Gracias, señor presidente. En primer lugar, quiero dar las 

gracias al compareciente. También creo que es bastante oportuno pedir esta comparecencia con esta 

temática dado que las consecuencias –ya nos lo contaba el compareciente- de estos créditos rápidos 

se están haciendo notar, y en una comunidad autónoma con un número enorme también de casas de 

apuestas, que van creciendo como las setas por nuestras calles y sobre todo por los barrios populares, 

la proliferación de estos créditos rápidos ha sido enorme. Yo preguntaría también al compareciente si 

existe o tienen constancia, dentro de su organización, de unas características sociodemográficas 

concretas de las personas... (Pausa.) Perdón, también es la tos del tabaco. (El Sr. MORUNO DANZI: 

¿Seguro?) Sí, seguro. Como decía, si tienen constancia de las características concretas de los clientes 

tipo de estos préstamos rápidos. 

Lo primero que me gustaría decir es que el problema es la falta de regulación -antes se 

hablaba por aquí de libertad, y yo voy a pedir regulación- y la falta de identificación concreta de un 

producto que no es un producto financiero ni un producto bancario tipo. ¿Por qué digo esto? Porque, 

para empezar, los chiringuitos –porque no se les puede llamar de otra manera-, muchas veces de 

capital privado, que no están supervisados por el Banco de España ni por la CNMV, ni por nada, que 

están ofertando estos créditos rápidos, obviamente viven en el salvaje Oeste, y de verdad que las 

consecuencias no son para nada positivas para el común de la sociedad. 

Después, todavía cuando la mayoría de los préstamos concedidos están entre 300 y 2.000 

euros, o una cosa así, que creo que es el volumen más amplio, al menos están pseudoregulados por 

la normativa de los préstamos al consumo, ¡pero no son préstamos al consumo! La gente que los pide 

no es la misma que se dirige a un banco para obtener un préstamo al consumo para adquirir un bien, 

que puede ser desde un electrodoméstico hasta financiarse unas vacaciones. Normalmente, la gente 

que llega aquí o está financiando problemas de juego u otro tipo de adicciones, o tiene problemas 

serios, son familias normales con problemas serios para subsanar sus gastos corrientes y del día a día 

-como bien se han indicado aquí antes, incluso para llegar a pagar la luz; creo que esto debería 

hacernos pensar mucho-, o simplemente es gente excluida financieramente del sistema, excluida de la 

posibilidad de financiar de una manera normal sus gastos, precisamente porque un análisis de riesgos 

básicos haría desaconsejable que se metieran en cualquier tipo de crédito que luego tuviesen 

problemas para devolver. 
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Como muy bien se ha dicho, la ley de usura de nuestro país -que es un poco vergonzoso 

que date de 1808-, aun siendo tan deleznable, tan penosa y tan insuficiente, ha llegado a conseguir 

anular algunas cuestiones y algunos temas con tarjetas de crédito que habían cobrado por encima del 

24 por ciento, ¡pues no queramos imaginarnos qué será con este tipo de préstamos, que al final 

llegan a tener un TAE que puede superar el 3.000 por cien!, ¡el 3.000 por cien!; tendremos que 

preguntarnos qué es lo que está fallando para que todo esto no se esté anulando y, además, estén 

proliferando como setas. Hace muy poquito saltaba la noticia de que una empresa de crédito rápido, 

que es una de las que más mercado acapara en Reino Unido, también acaba de aparcar en España y 

empiezan, ¡empiezan!, es decir, ya no hablemos de impagos, etcétera, con unos créditos que superan 

el 49 por ciento de intereses. 

Obviamente, aquí, dentro de la Comunidad de Madrid -y muy bien se ha dicho al inicio-, no 

tenemos las competencias regulatorias para todo esto, pero probablemente sí se puedan hacer 

algunas cosas. Aquí lo que hay es una suprema falta de regulación y una libertad que es más bien 

libertinaje financiero de chiringuitos de capital privado; es importante distinguir una cosa de la otra. A 

mí me gustaría también conocer por parte de la persona que nos acompaña si cree que los 

organismos que deberían tener encomendadas la supervisión -ya no hablo solamente de normativa, 

que ya he contestado, aunque me gustaría conocer su opinión- están cumpliendo o no con esa 

supervisión. 

Desde mi Grupo Parlamentario, obviamente, a lo que aspiramos es a que no exista este tipo 

de establecimientos, primero, porque, si hubiese una banca que estuviese cumpliendo con sus 

funciones, que además están incluso en la Constitución -a mí también me gustaría que hubiera una 

pública, obviamente-, esto no estaría así; si se estuvieran atendiendo las necesidades de los más 

desfavorecidos o se estuviera poniendo freno adecuadamente, también desde los servicios sociales y 

todos los organismos implicados, a cuestiones como las ludopatías y al resto de cosas que lleva a la 

gente a endeudarse para pagar adicciones, probablemente tampoco tendrían tanta clientela. 

Con todo esto, ¿qué queremos decir? Que nos parece un tema muy importante. No es algo 

de primer nivel sino la consecuencia de no estar atajando otros muchos problemas de nuestra 

sociedad, que al final acaban brotando en cuestiones financieras, con lo que todos los problemas que 

llevan a esto no se ven más que agravados -ya digo- con lo que yo y mi Grupo Parlamentario 

consideramos chiringuitos privados, de capital privado, sin ningún tipo de supervisión y sin ningún tipo 

de regulación, que nos pueden llevar a que cada vez a más gente que está al borde de la exclusión se 

le dé el golpecito que necesita para caerse por el precipicio. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Sánchez. Tiene el portavoz de Vox, señor Ruiz 

Bartolomé. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, presidente. Señor Pardos, bienvenido; muchas 

gracias por haber comparecido aquí. La verdad es que el tema para el que se le convocó me parece 

muy interesante, aunque también nos ha sorprendido a nosotros que se tratase en esta Cámara, 
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donde realmente no tenemos competencias y, habida cuenta de que el partido convocante y su socio 

o similar, que es Podemos, participan o están coaligados en el Gobierno de la nación en este 

momento, yo he pensado que a lo mejor ellos nos iban a explicar que iban a preparar una nueva ley o 

algún tipo de regulación a nivel nacional y nos iban a dar una sorpresa o una buena noticia a este 

respecto; pero fíjese que lo único que nos han contado es que iban a intentar acabar con no sé qué 

del juego, y resulta que al final el ministro Garzón se ha achantado, se ha echado atrás y ha dicho que 

al final va a permitir los anuncios... En fin, yo creo que aquí, cuando están en la oposición, dicen 

muchas cosas, pero al final se echan atrás porque no se atreven contra eso que ellos critican. 

También me llama la atención que la señora Sánchez no sepa distinguir libertad de 

libertinaje, aunque luego, al final de su discurso, lo ha entendido, porque la libertad, efectivamente, 

termina donde empieza la del de al lado, y libertad sin seguridad jurídica no existe. 

Me alegro también de que usted esté en contra de los chiringuitos, tanto de los privados 

como -espero- también de los públicos, que de esos también hay muchos en todas las comunidades 

autónomas. Lo que me sorprende es que esté usted a favor de la banca pública cuando todos 

sabemos el desastre que han causado para España las cajas de ahorro... (La Sra. SÁNCHEZ 

MAROTO: ¡No era una banca pública!) ¡Cómo que no eran públicas! ¡Claro que eran públicas!, ¡por 

supuesto que eran públicas! Y cómo ha sido para nosotros, para todos los españoles, un auténtico 

drama en todos los sentidos, con una cantidad de dinero de rescate a la banca pública, no a la banca 

privada, que es lo que hemos tenido que pagar estos años. 

Sinceramente, señor Pardos, yo no conocía bien este asunto, y cuando vi su convocatoria 

fue cuando empecé a buscarlo personalmente. Yo sí conozco el sistema financiero -he trabajado 

bastante con entidades financieras como cliente-, he sufrido en carne propia la crisis financiera de 

2007, y he sufrido también cómo la regulación que tenemos ahora quizás está siendo excesiva para lo 

que serían, por ejemplo, las financiaciones hipotecarias, que están frenando bastante el mercado 

inmobiliario, desde mi punto de vista, y nos hemos pasado de frenada en la reacción en estos últimos 

años; sin embargo, es verdad que todo este flanco de los préstamos personales ha quedado bastante 

desprotegido, y, además, la banca tradicional ha buscado aquí una forma de resarcirse de la falta de 

negocio en otros ámbitos donde tradicionalmente sí lo tenía. 

Estoy de acuerdo con que dentro de la banca tradicional hay ya seguramente intereses 

excesivos y falta de rigor en la calificación de la solvencia de las personas a las que conceden estos 

préstamos. Lo que más me ha sorprendido es esa proliferación de esos negocios que están -digamos- 

al margen de cualquier tipo de regulación y de vigilancia del regulador -y esto sí que es una cosa que 

me ha llamado mucho la atención- y cómo, en cuanto entras en una web y buscas un poco, te están 

ofreciendo préstamos si estás en el ASNEF. Digo: ¡esto es tremendo! Entonces, el formato tiene que 

ser con unos intereses muy muy bestias, porque, claro, con este perfil de clientes, sabes que la 

probabilidad de impago es muy alta y eso lo compensas con unos intereses absolutamente de usura, 

como se ha mencionado aquí hace unos minutos. 
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Personalmente me preocupa, e invito a estos partidos del Gobierno actual, que tienen 

capacidad legislativa real, a que no vengan aquí a leernos cuentos para llorar sino a que nos 

propongan leyes reales, concretas, para regular y para fiscalizar la actuación de entidades 

pseudofinancieras o financieras que no están reguladas, o que no sé muy bien lo que hacen, pero que 

están concediendo préstamos personales, préstamos de poca cantidad que parece que no hay que 

vigilar pero con unos intereses bestiales. La gente a la que se está dirigiendo esa oferta de préstamo 

es gente con casos de ludopatía, con problemas gravísimos de todo tipo, que al final lo que está 

haciendo es meterse en una bola en la que acaba todavía peor de lo que estaba. A nosotros nos 

gustaría que se avanzara en este sentido, y estamos totalmente a favor de proteger a los ciudadanos 

de un formato de financiación que no es el que debe ser. Eso es todo lo que tengo que decir. Muchas 

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz Bartolomé. Tiene la palabra, por el Grupo 

Más Madrid, don Emilio Delgado. 

El Sr. DELGADO ORGAZ: En primer lugar, quiero agradecer enormemente la presencia de 

don Manuel Pardos en esta comisión y que haya atendido la solicitud de mi Grupo, de Más Madrid, 

para poder debatir sobre este tema. 

El interés de mi Grupo por este asunto se va desarrollando en la medida en que, a raíz del 

trabajo que venimos haciendo desde hace tiempo en materia de apuestas y de juegos de azar, nos 

vamos encontrando con muchas personas que nos comentan que el sobreendeudamiento del que son 

víctimas tiene que ver con el consumo de productos crediticios poco convencionales; productos 

crediticios, como usted ha dicho bien, dirigidos a una población específicamente vulnerable: ha 

hablado de amas de casa, ha hablado de personas mayores, también de personas con problemas de 

ludopatía... Efectivamente, son unos productos crediticios que no piden garantías de ningún tipo; que, 

por lo que nos cuentan, con la fotocopia de una nómina y con la fotocopia de un DNI se están dando 

este tipo de créditos, cuyas tasas de interés han llegado en ocasiones al 2.000 y al 4.000 por ciento, 

como en el caso de Gran Canaria, donde hace poco un ciudadano ganó el juicio a una de estas 

empresas porque le están aplicando unas tasas de crédito absolutamente disparatadas. 

También nos contaban que, en caso de impago, sufrían procesos de acoso realmente 

intensos a través de llamadas telefónicas, correos, seguimientos, etcétera. Centramos nuestra 

atención en esto porque nos pareció absolutamente escandaloso; no dábamos crédito -valga la 

expresión- a que eso estuviera ocurriendo. Nos encontramos con un marco regulatorio inverso, en el 

que, cuando un ciudadano denuncia este tipo de créditos, normalmente la justicia le da la razón, pero 

es el ciudadano quien tiene que denunciarlo. ¡Yo me imagino qué pasaría si nos pudieran vender 

coches averiados tranquilamente y, luego, si lo denunciaras, te dieran uno nuevo! Esto no debería 

funcionar así; deberían estar prohibidos productos que claramente son tóxicos, más teniendo en 

cuenta la experiencia que tenemos en nuestro país con los productos financieros tóxicos. Por tanto, 

necesitábamos que usted compareciera aquí para poder, en primer lugar, dimensionar el problema; 

nos gustaría saber cuántas quejas de este tipo de problemas han llegado a su asociación, si tiene 
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conocimiento de cuántas quejas han llegado a las autoridades de Consumo, para ver a qué nos 

estamos enfrentando realmente. 

También queríamos preguntarle si han establecido ustedes contactos o propuestas con 

instituciones, con la Comunidad de Madrid, con el Gobierno de la nación, para hacerles llegar sus 

propuestas, para tratar con ellos este asunto y hacerles llegar tanto el conocimiento del mismo como 

las propuestas que tengan al respecto. 

Estamos muy interesados -no sé si tendrá los datos- en conocer la estructura de propiedad y 

el volumen de negocio de estas empresas. Queremos saber quién está detrás de esto y quién se está 

beneficiando con este tipo de negocios; es llamativo cómo se relajan los controles, la legislación y la 

regulación en según qué casos. Anteayer discutíamos sobre la renta mínima de inserción, que son 

unos 400 euros en Madrid, y se le estaban pidiendo... Bueno, yo enumeré todos los documentos que 

se le piden a una persona para cobrar esos 400 euros, ¡y me tiré dos minutos!; se me dijo que eso 

respondía al cuidado que hay que tener con la picaresca y con los chanchullos, pero luego vemos que 

se permite a gente enriquecerse impunemente a través de créditos de usura y de abuso sobre 

personas que están en una posición vulnerable, y ahí no le preocupa a nadie ni la picaresca ni nada, 

porque ahí la picaresca la ejerce quien tiene más poder, y es que ahí nos preocupa menos, ¿verdad? 

Por otra parte, ha hablado usted también de una publicidad agresiva y emocional, y es otra 

de las líneas que quería preguntarle. Vemos como reiteradas conexiones entre los métodos que se 

están utilizando en la comercialización de apuestas deportivas y en este tipo de créditos; no sabemos 

hasta qué punto se establecen conexiones. De las mismas empresas hemos visto a famosos 

anunciando una casa de apuestas y, a la vez, empresas de crédito rápido; queríamos saber si ustedes 

tienen constancia de conexiones de algún tipo entre esos dos ámbitos de negocio. 

Y poco más. Venimos con la intención de escucharle porque estamos empezando un camino 

de recopilación de datos y de análisis del fenómeno para poder luego elaborar propuestas más 

adelante. 

No obstante, sí quería decir un par de cosas antes de terminar. Decía el portavoz de Vox 

que, a veces, los Grupos que están en el Gobierno dicen otras cosas que cuando están en la 

oposición. Le quiero recordar al señor Bartolomé que nosotros no estamos en el Gobierno; nosotros 

no estamos en el Gobierno de la nación ni en el de la Comunidad de Madrid. Sí estamos pidiendo 

responsabilidades en materia de juego, donde ya hemos dicho que nos parece claramente insuficiente 

el decreto que ha sacado el ministro de Consumo; hay cosas que están bien. Nadie había tocado este 

decreto que llevábamos esperando desde el año 2011, ni el Partido Socialista ni el Partido Popular; sin 

embargo, lo ha hecho el señor Garzón, a quien se lo agradecemos porque creemos que incorpora 

cosas que son positivas, si bien es claramente insuficiente y se deja muchos pelos en la gatera. Ahora 

bien, ustedes están en mejores condiciones para plantear al Partido Popular en la Comunidad de 

Madrid y a Ciudadanos, a cambio de su apoyo en los presupuestos, como están haciendo con otras 

cuestiones, un marco regulatorio decente para el tema de las apuestas en la Comunidad de Madrid; 
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vamos a ver si lo hacen o si se dejan también pelos en la gatera, como el señor Garzón -me imagino 

que lo vamos a ver pronto-. 

Finalmente, también hacemos una crítica al sistema de crédito en España. No es normal que 

los bancos hayan recibido dinero al cero por ciento del Banco Central Europeo -¡dinero público han 

recibido los bancos privados en este país al cero por ciento!- y luego cierren el grifo al consumo de las 

familias teniendo estas que recurrir a productos tóxicos como de los que estamos hablando hoy. 

También deberíamos reflexionar sobre eso. 

Nosotros pensamos que hay cosas que puede hacer la Comunidad de Madrid. El 

compareciente ha hablado de esas empresas inscritas en el Registro Mercantil, cuya supervisión es 

competencia de las comunidades autónomas; por tanto, ahí tenemos una cosa que puede hacer la 

comunidad autónoma. También pensamos que se pueden hacer campañas de sensibilización -que no 

hemos visto ninguna- y de información sobre estos productos; no sabemos a qué aspira Consumo en 

la Comunidad de Madrid, porque ¡ni una sola campaña alertando del riesgo de estos productos! Y, 

finalmente, la Asamblea de Madrid puede instar al Gobierno de la nación, cosa que también 

valoraremos en su momento. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra, por tiempo de diez minutos, don 

Luis Pacheco en representación de Ciudadanos. 

El Sr. PACHECO TORRES: Muchas gracias, presidente. Gracias, don Manuel Pardos, por su 

asistencia como presidente de ADICAE -Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros-. Estamos 

ante una problemática muy compleja, por la que mi Grupo Parlamentario, Ciudadanos, siempre ha 

mostrado una especial sensibilidad, sobre todo ante la exacerbada proliferación de créditos rápidos y 

con una especial atención a aquellos que se vinculan, como se ha dicho en anteriores intervenciones, 

a juegos de azar y apuestas; es por ello que debemos trabajar en la concienciación e información a 

los consumidores en la Comunidad de Madrid, en sus entornos, en sus zonas de ocio y grupos de 

influencia. En definitiva, hay que hacer especial hincapié en la colaboración y el trabajo leal de las 

asociaciones de consumidores. También apoyamos esas campañas de concienciación; evidentemente, 

van en esa línea. 

Creo que no podríamos en esta comisión dejar de reconocer el importante esfuerzo que la 

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad viene realizando para articular soluciones en este 

apartado, así como el consejero, Manuel Giménez, el viceconsejero y los directores y directoras 

generales. El tema es muy complejo y tiene mucha importancia; haríamos mal si lo tratamos 

ideológicamente, señorías. ¡No hay color político en la adicción al juego o a las apuestas! Es una 

adicción que se considera una enfermedad y, desde luego, ya está identificada en nuestra sociedad 

del siglo XXI: se llama ludopatía, y es la culpable de muchos dramas familiares, negocios, desarraigos 

de padres e hijos, ruinas en familias... Por tanto, unamos nuestras fuerzas en algo que no necesita 

mucha demagogia y sí mucho sentido común y mucho pragmatismo. 
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Al comparecer en comisión, señor Pardos, nos arroja un poco más de luz sobre este 

problema, que es un poquito opaco, tapado, no demasiado conocido y que contiene tantísimas aristas. 

El Tribunal Supremo ya se pronunció sobre la represión de la usura, como bien ha dicho en la 

intervención anterior, aplicando una ley de 1908 -a lo mejor es momento de que esa ley sea revisada 

y actualizada por quienes tengan las competencias, que no están precisamente en esta Asamblea, en 

la Comunidad de Madrid, porque ¡no podemos estar aplicando una ley de 1908!- y, además, consideró 

nulos algunos préstamos que superaban notablemente el interés medio de mercado; esto se da 

mayoritariamente en préstamos rápidos, los llamados microcréditos y, sobre todo, en tarjetas de 

créditos. Los préstamos rápidos tienen una regulación por diferentes normativas, aunque no hay una 

ley específica para ellos, y curiosamente influyen muchísimos factores: comercio electrónico, 

publicidad... Hay diferentes normativas que se pueden señalar: la Ley Orgánica 15/1999, de 

Protección de Datos de Carácter Personal; el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; la 

Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 34/2002, que regula los servicios 

ofrecidos por internet y el comercio electrónico; la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 

Publicidad... Y, además de todas estas leyes, las empresas de crédito rápido también deben cumplir la 

Ley 16/2011, de 24 de junio, de Contratos de Crédito al Consumo. 

Los diferentes derechos de los perceptores de estos préstamos deben ser respetados, y creo 

que todos los Grupos abogamos por ello. ¿Qué incluyen estos derechos? Derecho a la información 

completa de ese crédito, derecho a una oferta vinculante, derecho a un desistimiento que durante 14 

días le asiste al perceptor de ese microcrédito, derecho a una amortización anticipada... También es 

muy importante que se cumplan las premisas de información del préstamo: importe, comisiones, si 

hay o no comisión de apertura, plazo de apertura, amortización anticipada, tipo de interés nominal, 

etcétera, y, por supuesto, las penalizaciones sobre las prácticas irregulares que se puedan hacer a 

entidades u otras fórmulas. Como usted nos ha dicho anteriormente, señor Pardos, se controla y 

supervisa por la AEMIP -Asociación Española de Micropréstamos-. Es preciso regular y controlar dicha 

actividad, sobre todo ante la proliferación de nuevas empresas dedicadas a la concesión de 

microcréditos y, por supuesto, respetando el código de buenas prácticas de obligado cumplimiento, 

pero, insisto, le corresponde a quien tenga realmente esas competencias. 

Hay prácticas que en tiempos pasados -se ha mencionado también aquí- posibilitaron 

créditos rápidos, microcréditos, cuyos intereses casi siempre estaban por encima de la usura, 

pudiendo alcanzar un 3.000 o 4.000 por ciento de TAE y pasando en un solo año, en concreto de 

2014 a 2015, de un montante de estos créditos de 270 millones a 540, es decir, duplicando su cuantía 

en solamente un año. Esto es bastante peligroso y, por ello, nuestro Grupo Parlamentario, 

Ciudadanos, apoyará las medidas del Banco de España. 

En los últimos tiempos está habiendo cambios muy rápidos en el mundo de la banca. Se ha 

comentado que está llegando dinero de Europa y con unos porcentajes muy bajos; de hecho, el 

Banco Europeo baja y baja el interés y hace que la banca privada vea en este resquicio de falta de 

regulación la concesión de microcréditos y de créditos rápidos, que está dentro de la legalidad, como 

una manera de compensar sus números anuales mediante esta práctica. ¡Cuidado con esto!, porque 
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no se trata ni de una ni de dos, ni de tres empresas, sino que incluso la propia banca ve la posibilidad 

de hacer esto. 

Don Manuel Pardos, el endeudamiento lastró soberanamente, con la llegada de la crisis, a 

estas familias, que, confiadamente, se pusieron a firmar hipotecas y pagos periódicos que fueron los 

que originaron los desahucios, las pérdidas de viviendas, de locales, etcétera. En ese mar revuelto, los 

microcréditos crecieron y llegaron a cifras espeluznantes no controlables. No conozco el 

funcionamiento de la tarjeta revolving de la que nos ha hablado; le rogaría que nos lo explicara en su 

segunda intervención, pero promete ser otra trampa que se sustancia con la aplicación de la Ley de 

1908, sobre la usura. La AEMIP -Asociación Española de Micropréstamos- no puede ser difusa, y el 

control y la supervisión de estos microcréditos debe ser una condición imprescindible para los 

ciudadanos; es importante controlar la publicidad, como se ha dicho y, en definitiva, ver la asignación 

de los microcréditos como la solución, no como la creación de problemas a los solicitantes. Aquí me 

quedo, y en la próxima intervención concretaré mis apreciaciones. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Me traslada la letrada que ya no hay más intervenciones de los Grupos 

Parlamentarios; son diez minutos, y con eso finalizan las intervenciones. Ahora tiene la palabra el 

señor Izquierdo por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. IZQUIERDO TORRES: Muchas gracias, presidente. En primer lugar, agradecer al 

señor Pardos su asistencia a esta comisión, así como las explicaciones que nos ha dado sobre un tema 

que no solemos tratar aquí y que tiene que ver con los créditos al consumo. 

Al inicio de su intervención, usted ha dicho algo muy oportuno: la competencia de todos los 

créditos es estatal, y no son las comunidades autónomas las competentes en este ámbito. Esta es una 

cuestión importante porque nos hace pensar en para qué se ha solicitado esta comparecencia. 

Cuando se aprobó la Constitución Española, quizá lo más relevante fue el tema 

competencial. El Título VIII de la Constitución marcaba qué competencias tenían que tener las 

distintas Administraciones públicas. Los hacendistas del momento señalaban que el 50 por ciento de 

las competencias en presupuesto tenían que recaer en el Estado: aproximadamente un 20 por ciento 

en el ámbito territorial y aproximadamente un 30 por ciento en el ámbito local. Las transferencias de 

competencias que ha ido habiendo en las distintas comunidades autónomas y las muy poquitas que 

ha ido habiendo en las corporaciones locales han hecho que, en España, precisamente eso no se 

cumpla y que las comunidades autónomas tengan presupuestariamente una asignación mayor a la 

normalmente establecida en otros países. Además, lo que ha ocurrido en España es que en 1985 

entró en la Unión Europea y, por lo tanto, también hemos ido perdiendo competencias de forma 

supranacional porque, cuando se aprueba la Unión Europea, esta tiene dos objetivos: la unión política 

y la unión monetaria, y la unión monetaria implica que toda la política monetaria que tienen los 

Estados miembros tenga que pasar al ámbito supranacional, en este caso al Banco Central Europeo, 

como está sucediendo; y lo digo porque, al final, todo lo que tiene que ver con la masa monetaria y 
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con los créditos es competencia no solamente del Banco de España sino del Banco Central Europeo, 

que es al final el regulador. 

Hace muy poquito tuvimos aquí una conferencia de Luis de Guindos, un consejero del Banco 

Central Europeo, que nos habló del éxito de la política monetaria porque gran parte del crecimiento 

que habían tenido los países, y en concreto España, había sido gracias a la política monetaria, a la 

masa monetaria y a la regulación de los tipos de interés, que habían permanecido bastante bajos, y 

no tanto a la política fiscal que habían establecido los Estados miembros; no obstante, recomendaba 

que hubiera estabilidad presupuestaria. Y todo esto lo digo porque al final coincide con lo que hemos 

visto a lo largo de la historia de la última mitad del siglo XX, cuando Milton Friedman y John Stuart Mill 

hablaban de la importancia de la política monetaria frente a Keynes, que lo vinculaba más a la política 

fiscal. 

Creo que esta introducción es importante porque, al final, todo lo que tiene que ver con los 

créditos está muy vinculado a la política monetaria, y usted, en su intervención, hablaba de la falta de 

competencias por parte de las comunidades autónomas. La competencia que tenemos en España está 

ya regulada, está regulada en la Ley de Crédito al Consumo, que precisamente es del año 2011; es, 

por tanto, una ley socialista, una ley que hizo el señor Zapatero, en la que además se establece quién 

tiene que regular y quién tiene que vigilar. Recientemente, y viendo distintos titulares en diferentes 

medios de comunicación, el Banco Central Europeo hizo una llamada de atención al Banco de España 

por el exceso de créditos en nuestro país; lo hizo en su momento con los créditos hipotecarios, y es 

verdad que en ese momento, también con un Gobierno socialista, no se actuó adecuadamente. Ahora 

lo ha vuelto a hacer, también con un Gobierno socialista. ¿Y qué está pasando? Que está aumentando 

mucho el crédito al consumo, y advierte, exactamente igual que ocurrió con los créditos hipotecarios, 

de que no se descarta que pueda haber una burbuja en el crédito al consumo. Por eso creo que la 

mayor conclusión que deberíamos sacar hoy aquí es que el Gobierno de España no está haciendo bien 

los deberes, cuando es precisamente quien tiene que regular esto. Creo que ADICAE está alertando 

de esta situación y que lo ha hecho, además, de forma coherente. 

Miren, probablemente existen entidades que utilicen la usura; me refiero a entidades no 

financieras, de fuera de lo que es el mercado, que utilizan la usura. ¿Y por qué la utilizan? Porque, 

ante un mayor riesgo, aumentan los tipos de interés que piden. Es verdad que eso tiene que estar 

regulado, pero creo que el porcentaje es bastante pequeño respecto a la totalidad de los créditos al 

consumo. 

Lo importante es que el regulador vigile, y es importante también que desde las 

comunidades autónomas vigilemos todo lo que tiene que ver con la publicidad, porque eso sí puede 

parecer que sea de competencia autonómica, pero no el resto de los temas, y yo recomendaría a Más 

Madrid que, si quieren hacer un buen seguimiento de esto, ahora que están en el Gobierno de la 

nación, en el Congreso de los Diputados, hagan las peticiones adecuadas, precisamente en ese 

ámbito, que es el oportuno, para que no se produzca esa burbuja que, de seguir así, me temo que 

puede llegar a producirse. Muchas gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor portavoz. Para finalizar este turno tiene la 

palabra el señor Rodríguez. 

El Sr. RODRÍGUEZ GARCÍA: Gracias, presidente. Agradezco al señor Pardos su presencia 

en esta comisión. No quiero empezar sin antes recordar a doña Llanos Castellanos, que fue nuestra 

portavoz en esta Comisión de Economía y a la que ahora han nombrado presidenta de Patrimonio 

Nacional, siendo la primera mujer que ocupa este cargo; por lo tanto, le deseo lo mejor. 

Le he estado escuchando atentamente a usted –también a los demás Grupos 

Parlamentarios; cada uno barre para su casa, y ahora voy a desmontar algunas cosas que se han 

dicho aquí- y me he quedado con dos palabras que ha dicho: adicciones y usura. Evidentemente, este 

tipo de créditos crean adicciones y, por lo tanto, están basados en la usura; de hecho, la sentencia a 

la que hoy está usted haciendo mención algo va a decir sobre esto. 

Mi Grupo agradece que con su comparecencia haya expuesto las prácticas de un sector tan 

poco transparente como son las entidades financieras que ofrecen estos productos tan adictivos en un 

segmento de nuestra sociedad tan vulnerable. Somos conscientes de que los años más duros de la 

crisis financiera crearon –por cierto, un tal Luis de Guindos venía de esa crisis financiera, con las 

subprimes y demás- este caldo de cultivo para muchas personas y sobre todo para las familias, que 

cayeron en este tipo de productos financieros para sobrellevar su depauperada economía. Nadie debe 

olvidar que las entidades bancarias y financieras, en los años previos a la crisis, concedían préstamos 

personales hipotecarios más allá de lo que el consumidor realmente necesitaba para comprar una 

vivienda y otros productos de consumo a los que les incitaban las entidades bancarias. Han sido varias 

las medidas que se tomaron para frenar la avidez de las entidades bancarias para colocar nuevos 

productos de endeudamiento con malas prácticas bancarias. Como bien conocen, el Código de Buenas 

Prácticas Bancarias intentó poner límites a la forma de colocar los productos bancarios a los clientes –

hablo de la Ley 1/2013-, que era una medida para amortiguar la quiebra social y económica que se 

estaba dando en nuestro país. 

Entrando en la materia objeto de su comparecencia, señor Pardos, hay que señalar que las 

tarjetas de crédito están reguladas por el Banco de España. Lamentablemente, nuestro regulador 

siempre va por detrás de la realidad. En cuanto a los microcréditos, los que son inferiores a 200 euros 

no tienen regulación específica; a partir de ese importe, se regulan por la Ley de Crédito al Consumo 

de 2011. De hecho, en ninguno de ellos hay un tope de intereses sino que lo regula la oferta y la 

demanda. La competencia entre las entidades prestamistas marca el tipo de interés; el problema 

surge cuando hay acuerdos tácitos entre ellos y desaparece la ley de la oferta y la demanda antes 

mencionada. 

Sobre el concepto de usura, la tan nombrada Ley Azcárate, de 1908, no indica ningún límite; 

ha sido el Tribunal Supremo quien ha ido perfilando, a través de su jurisprudencia, el máximo del 30 

por ciento de interés, algo que hoy es muy alto. Las comunidades autónomas, en la parte que les toca 

como competencia transferida, es la intermediación; pero también pueden hacer otras cosas, como 
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antes se ha señalado aquí: campañas informativas de prevención, ir a Telemadrid a decir que no 

ponga tanto anuncio de juego y de créditos, etcétera. ¡La Comunidad de Madrid puede hacer muchas 

cosas! Lo normal es que el usuario haga una reclamación en el servicio de atención al cliente de la 

entidad bancaria o financiera en la que hubiese solicitado el préstamo o el crédito, y estas tienen un 

plazo de dos meses para contestar; si no es satisfactoria la respuesta o no contesta, se puede escalar 

al Banco de España una reclamación, teniendo este organismo seis meses para contestar. 

Alternativamente a este procedimiento, el usuario puede hacer una reclamación a la OMIC –antes era 

la ORIC; una oficina que había a nivel regional y que ha desaparecido-, si fuera operativa, para 

someterse al arbitraje. Solo las entidades de telefonía están sometidas voluntariamente al sistema de 

arbitraje de consumo; las entidades bancarias y financieras no lo están. 

Los usuarios afectados por este tipo de productos deben acudir normalmente por la vía 

anteriormente señalada y terminar judicializando su caso, porque, claro, las entidades bancarias no 

quieren ir al arbitraje. Lamentablemente, la transparencia en estas entidades financieras es nula, y 

prueba de ello es la reciente sentencia del Tribunal de Justicia Europeo, de 3 de marzo de este año, 

en la que se ha pronunciado sobre el IRPH de Cajas, que es un índice de interés sobre las hipotecas, 

e indica que este índice es abusivo y debe cambiarse por otro, y donde también se pone en cuestión 

la transparencia a la hora de informar a los usuarios. Ahora, después de esta sentencia, son los jueces 

nacionales, si declaran la cláusula como abusiva, los que podrán fijar un índice legal aplicable, que 

podría ser el Euribor, pero no está claro. Lo que sí va a ser una realidad es la avalancha de demandas 

individuales referidas a este asunto, y todos sabemos, señorías, cómo está nuestra justicia en cuanto 

a carencia de recursos en todos los sentidos, por lo que estos procedimientos serán largos y tediosos. 

¿Qué sabemos de los productos objeto de la comparecencia del señor Pardos? El préstamo 

personal es un acuerdo entre la entidad financiera y el particular, que es el usuario, donde se 

establece un importe de dinero a prestar por la entidad al usuario y este lo devuelve en cómodas –y 

esto lo digo entre comillas- cantidades, habitualmente de forma mensual; la entidad financiera fija un 

interés, el TAE, normalmente muy alto. 

Por otra parte, el crédito revolving es una cantidad máxima de dinero que la entidad 

financiera da al usuario y que este puede ir disponiendo de ella a medida que va pagando las cuotas 

pactadas. El propio Banco de España, en sus memorias anuales, viene incidiendo en la problemática 

de las tarjetas revolving y este tipo de productos. Dice en su memoria: “En todo caso, es necesario 

que el cliente sea perfectamente advertido de las condiciones económicas de la utilización de la 

tarjeta, en especial en las de pago aplazado, para evitar situaciones de consumo irresponsable y 

sobreendeudamiento” –como usted antes indicaba-. Ante la avalancha de quejas de los usuarios y la 

sentencia del Supremo de 2015, el Banco de España puso en marcha, en 2016, en su portal del 

cliente bancario, un simulador con el fin de facilitar a los usuarios información sobre cómo se amortiza 

la deuda pendiente de una tarjeta revolving, en una determinada fecha y para una cuota mensual. Un 

ejemplo aterrador de este tipo de productos es -y sobre esto preguntabas antes, Luis- una tarjeta 

revolving; una deuda de 1.000 euros, con un tipo de interés del 25,61 por ciento, con una cuota de 25 

euros mensuales, se tardaría en pagar seis años y diez meses, abonándose un total de 1.031,90 euros 
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en intereses, que es más del doble de la deuda principal. Para que nos hagamos un poco de idea, ¡de 

esto es de lo que estamos hablando! 

Como se puede ver, señorías y señor Pardos, la transparencia es vital en este tipo de 

productos. Ya el Supremo, en su Sentencia 241/2013, sobre cláusulas suelo, en su punto 255 

establecía que, para considerar una cláusula transparente, entre otras condiciones, se deben incluir 

simulaciones de escenarios diversos relacionados con el comportamiento razonablemente previsible 

del tipo de interés en el momento de contratar. El Banco de España también requiere a las entidades 

en sus memorias entre los años 2015 y 2018 para que faciliten ejemplos de escenarios sobre el 

posible ahorro que representaría aumentar el importe de la cuota sobre el mínimo elegido –ahí está el 

truco- y el importe de la cuota mensual que permitirá liquidar toda la deuda en un plazo de un año; el 

truco está en poner cuotas escasas para que se prolongue la devolución. 

¿Qué soluciones propone el PSOE ante esta situación? En noviembre de 2019, el Ministerio 

de Economía sometió a audiencia pública el proyecto de orden EC- 2019, de modificación de la Orden 

EHA-2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios 

para el establecimiento de obligaciones de información de créditos de duración indefinida asociados a 

instrumentos de pago. Su publicación en el BOE se esperaba el 2 de enero de este año, pero la 

formación de gobierno ha retrasado su aprobación y publicación. La propuesta incluye notables 

mejoras de la situación actual, como es una correcta evaluación de la solvencia del prestatario, un 

aumento del mínimo amortizable para evitar que la cuota sea excesivamente baja y que la deuda se 

prolongue de manera indefinida en el tiempo o una mejora de la información a proporcionar antes y 

durante la amortización de la deuda. En el artículo 33 de este proyecto se obliga a informar al cliente 

en papel u otro soporte duradero. 

¿Qué soluciones aportó el PP de Rajoy? El PP de Rajoy ha estado en el Gobierno desde 2011 

hasta ahora, hasta hace unos meses. En sus nueve años, ¿qué ha hecho Rajoy? Sacar un real decreto 

en 2017 por el que se quería que la banca aceptara que ellos habían puesto en los contratos la 

cláusula suelo y que llamaran a los clientes para devolverles el dinero. Esa era una operación de 

maquillaje, que fue inviable y que supuso un ahorro para la banca de 1.400 millones. ¡Eso es lo que 

hizo Rajoy! 

Señor Pardos, la organización que usted representa, ADICAE, publicó un boletín sobre la 

publicidad engañosa en su red; lo tengo aquí, y se lo muestro. Creo que este es el camino y la línea 

de trabajo preventiva y buena. Nuestro Grupo Parlamentario apuesta por este tipo de medidas 

preventivas, que dan información transparente y creíble al usuario. 

Acabo ya, señor presidente. Entre todos tenemos que evitar este tipo de situaciones de 

sobreendeudamiento, sobre todo por sus consecuencias de deterioro social para quien lo sufre. Y 

termino diciendo que, como antes he manifestado, el tema del Gobierno de la nación, que es culpa de 

él... Yo creo que este tema que estamos tratando no es reciente, es de hace ya bastante años, y 

algunos que han estado gobernando no han hecho nada o lo que han hecho ha sido maquillar para 
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engañar a los usuarios. Por tanto, yo creo que hay que ser más serios a la hora de hablar y valorar las 

cuestiones aquí. Muchas gracias, presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor portavoz del Grupo Socialista. Señor Pardos, 

tiene la palabra para finalizar este turno por un tiempo máximo de diez minutos, aunque vamos a 

abrir un turno excepcional para aclaraciones de un máximo de dos minutos por portavoz después de 

que finalice usted. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y 

SEGUROS (Pardos Vicente): Muchas gracias a los Grupos Parlamentarios porque ayudan a reflexionar 

a las asociaciones de consumidores e incluso demuestran que en las comunidades autónomas puede 

haber competencias por lo que decía: que la proximidad del Estado autonómico a los ciudadanos 

podría servir y tendría que servir para mejorar la aplicación de competencias y de leyes, incluso 

aunque sean europeas -como se ha reflejado aquí-, que hay muchísimas. 

En primer lugar -supongo que hay muchos juristas entre sus señorías; yo no soy jurista, 

pero todos estos temas los he estudiado, los estudio, y los seguimos en la organización-, el crédito en 

España es libre, es decir, podemos prestarnos ahora mismo entre ustedes y yo; hacemos un descanso 

al final y nos comprometemos, oralmente -bueno, mejor por escrito-, a prestarnos lo que sea; 

después habría que declararlo a Hacienda, pero es libre completamente. En otros países, no es libre; 

pero el Código Civil ya ha avanzado más, estando sometido a mayores compromisos y protocolos. En 

España, el crédito es completamente libre; de hecho, incluso verán ustedes esas empresas que 

prestan, que aparecen con anuncios de gran tamaño en determinadas publicaciones -no son muy 

conocidas-. Insisto, es libre, y es algo que quería aclarar para todos; eso sí, libre no quiere decir que 

sea fraudulento ni engañoso, porque tenemos el Código Civil, con sus reglas, amparando cualquier 

circunstancia y el Código Penal excluyendo cualquier tipo de fraude cuando se produzcan las 

condiciones. 

La segunda cuestión es quién se lleva más negocio del crédito rápido. No me ha dado 

mucho tiempo a explicarlo, pero lo verán muy detallado en las publicaciones que les dejaré. Pues 

bien, son las grandes entidades. ¿Quién presta más dinero de todo tipo? De grandes créditos 

internacionales, el Banco Santander, pero también de medianos créditos a las empresas españolas, a 

los ciudadanos, y de pequeño crédito. Incluso puede que haya centenares de esto que algunas de sus 

señorías han llamado chiringuitos; yo una vez lo dije en una reunión, en una asamblea de una 

asociación de empresas, aunque les pedí excusas después, porque quería referirme a la falta de 

regulación, etcétera. Se discutió, y algunas de las empresas nos dijeron: pues hay algunos 

chiringuitos. Pero los grandes vendedores de todo tipo de créditos, incluidos los mínimos, los 

microcréditos -por ejemplo, CaixaBank y algunos otros bancos tienen microcréditos de obras sociales, 

y además es casi el único que ha empleado ese nombre de microcréditos; o aparece también en 

Latinoamérica como cuestión social, no lucrativa- son los grandes bancos los que los venden, porque 

son los que tienen la red, o las grandes financieras. Por ejemplo, por nombrar a una -no quería 

nombrar a nadie-, Cofidis no es chiringuito, es un establecimiento financiero de crédito ligado a Crédit 
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Mutuel, que es un gran banco francés. El Banco de Santander y toda la banca española también 

tienen sus establecimientos financieros de crédito regulados ligados a su banco. En alguna metáfora, 

serían una vía distinta; alguien podría llamarles cloacas del sistema financiero -pero, bueno, sería una 

cuestión negativa, opinable y subjetiva, ¿verdad?- si iban ahí los créditos más dudosos y que los 

empleaban las grandes entidades para llevar los créditos más dudosos y así no desahuciar en nombre 

de la gran marca, o por tener otros procedimientos. Ha habido algunos nombres de estas financieras 

que se han hecho famosos Quería aclarar eso: son las grandes. 

Después, el crédito es un gran negocio bancario. El negocio bancario, ¿qué es? Crédito y 

ahorro; es decir, depósitos, ahorro y sus productos y créditos de todas las clases. Efectivamente, ha 

bajado la hipoteca, desgraciadamente para nuestro sistema financiero pues es el gran negocio de la 

gran banca española; tenía una proyección internacional enorme y, sin embargo, ahora, en estos 

momentos, ha decaído, porque se ha acabado el gran negocio que daba la base para luego meterse 

en Latinoamérica. Han estado todos los grandes bancos y las grandes cajas de ahorros. 

Por tanto, hay que preguntarse: ¿los productos financieros son malos?, ¿hay que 

demonizarlos?, ¿excluirlos? Yo diría que no, porque depende del uso. Está claro que el uso de los 

créditos rápidos -lo digo ya para que nadie se confunda- en España está teniendo una falta de 

regulación, de control y de supervisión que debe ser atajada. Incluso, aunque quizás al principio haya 

parecido que decía que no teníamos competencias, las comunidades autónomas pueden aplicar, 

formar e informar, todas esas competencias de consumo que solo pueden ejercerlas las comunidades 

autónomas. 

Alguno de los intervinientes ha hablado de las oficinas municipales de información al 

consumidor. Las direcciones generales de Consumo pueden tener funciones. ¿Las han ejercido con 

toda la financiación, con toda la extensión? Creo que no; no han tenido mucha financiación. En 

principio, creo que las direcciones generales de Consumo en las comunidades autónomas son las 

direcciones generales con menos presupuesto, con menos instalaciones y con menos personal, 

etcétera. Seguramente, eso es una cosa en la que se podría entrar, tanto en créditos rápidos como en 

muchas competencias hasta del Banco Central Europeo. ¿Y en qué fórmula? En la fórmula de 

aplicación, de formación e información de los consumidores, de la defensa de los consumidores, de las 

reclamaciones. Hay un sistema, el arbitral de consumo, que es muy potente, pero poco extendido. Las 

empresas de telecomunicaciones -me ha corregido el portavoz del Grupo Socialista, y me alegro- 

aceptan el sistema arbitral. ¡Restringido! Algunas de estas grandes empresas de energía, de 

telecomunicaciones o de otros campos aceptan sistemas de reclamación restringidos. Pero las grandes 

superficies, ¿lo aceptan? Bueno, tienen que aceptarlo; sin embargo, el ámbito nacional de cualquier 

gran superficie -cualquiera de las que conocemos- hace que al ámbito autonómico enseguida excede 

al del Estado, y como grandes empresas tienen medios para aplacar. 

En las reclamaciones de los créditos rápidos, que les ocupan, podría intervenirse. Podrían 

proponerse fórmulas autonómicas que protegieran a los consumidores estirando el sistema, y, de 

hecho, lo hacen. Las reclamaciones llegan más a las OMIC, aunque muchas de ellas no les dicen -creo 
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yo- que no son de su competencia sino que intentan la mediación, etcétera; hay varios sistemas, y 

deberían potenciarse. Pero, bueno, está pendiente también -y veremos cómo se hace- la trasposición 

de la Directiva de Resolución Extrajudicial de Conflictos, que dejó una adicional a los servicios 

financieros. Como siempre, les excluyó, les dejó fuera de reglas, y los servicios bancarios y financieros 

no entran en el Sistema Arbitral de Consumo. Se ha dicho: no lo aceptan; además, en estos 

momentos, están con los sistemas de reclamación administrativos clásicos degradados 

completamente. Ya no sirven para nada ni la CNMV ni, sobre todo, el Banco de España. El Banco de 

España, al perder las competencias en favor del Banco Central Europeo, ya es una sucursal del Banco 

Central Europeo al que las entidades prácticamente no obedecen, como obedecían en tiempos, que se 

ponían firmes ante un inspector del Banco de España, y los servicios de reclamaciones ya son solo 

consultivos. 

Todo eso se tiene que cambiar, aunque ya en 2017 se tradujo la ley europea, se tradujo a 

los sistemas de resolución de conflictos, juntas arbitrales, etcétera; sin embargo, no se ha traducido 

en el transporte aéreo, a pesar de que lo mandaba la directiva europea, no se ha traducido en 

servicios financieros, y el Gobierno –no en esta legislatura sino en la anterior- se comprometió a la 

creación de una agencia de servicios de defensa y protección de los servicios bancarios y financieros. 

Esa agencia, por lo que entendemos -ahí podéis decir cosas vosotros-, podría extender su actuación a 

las comunidades autónomas; será estatal, pero tendrá que ver cómo extenderse o delegar... 

El Sr. PRESIDENTE: Vaya finalizando, si puede. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y 

SEGUROS (Pardos Vicente): Sí. Quería decir solo esto en cuanto a las reclamaciones. Hay muchas 

cosas sobre las que espero poder escribirles algo y darles una contestación más extensa. 

El Sr. PRESIDENTE: No se preocupe; ahora, como tiene otros dos minutos, cuando acaben 

los portavoces, resume lo que desee decir. La señora Sánchez Maroto tiene la palabra por un tiempo 

máximo de dos minutos. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Gracias, señor Pardos, de nuevo. Yo llamaría a que estas 

cosas tuvieran utilidad y a que no estemos, única y exclusivamente, pensando cómo tirar la pelota al 

tejado de enfrente porque, obviamente, ¡claro que hay mucho que regular y que va a depender del 

Gobierno del Estado español!, pero también hay muchas competencias en las comunidades 

autónomas; entonces, que cada uno asuma lo que tiene que asumir cuando hay un problema social 

para que al final lo solventemos entre todas las Administraciones, ¡esté gobernando quien esté 

gobernando!, porque una regulación es una regulación, porque una supervisión es una supervisión, y, 

desde luego, los ciudadanos no tienen que estar cayendo en estas redes que les complican 

muchísimo, muchísimo, la vida, y que, como digo, a personas con problemas les dan con una pala en 

la cabeza para que no se puedan levantar. ¡Un poquito de responsabilidad! Toda la competencia para 

regular las casas de apuestas es de la comunidad autónoma. Entendamos que esto tiene que implicar 
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una cooperación, y no solo de comunidades autónomas y del Gobierno del Estado sino también 

contando con los municipios, que son los que van a atender a las personas afectadas, las primeras. 

Se ha ido el señor Izquierdo, y le iba a decir que Capitalismo y libertad, de Friedman, lo 

tengo yo en la estantería con los libros de humor. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Señor Ruiz Bartolomé? (Denegaciones.) Nada. Señor 

Delgado. 

El Sr. DELGADO ORGAZ: Muchísimas gracias, señor presidente. Quiero arrancar 

comentando al portavoz de Vox que yo sí politizo las cosas; ¡es que soy político! Si fuera otra cosa, 

haría otra cosa; pero somos políticos, y ¡claro que tenemos que politizar la realidad! Sobre la realidad 

no pensamos todos lo mismo; si no, ¿por qué está usted en un partido y yo en otro? Realmente, no 

entiendo esto de “no politicemos”, y que lo digamos desde una Cámara política; ¡no tiene el más 

mínimo sentido! 

Mire, politizo porque creo que, sobre la base de la extensión de la pobreza y la precariedad 

derivada de los problemas de vivienda, de los problemas de empleo, de los problemas de pobreza 

energética también, se está precarizando y empobreciendo a amplísimas capas de la población, ¡y eso 

es una decisión política! Esas capas, que no tienen acceso a renta, bien porque no tienen trabajo, bien 

porque el trabajo ya no garantiza derechos como antes, bien porque los bancos no les conceden 

crédito porque han cerrado el crédito al consumo, se ven obligadas a acudir a créditos de usura que, 

paradójicamente, parecen campar a sus anchas por todo nuestro país sin el más mínimo problema, a 

pesar de que, si uno los lleva después a juicio, se dictamina que son créditos ilegales porque 

incumplen esa ley de usura, como estamos viendo una y otra vez. Por tanto, si esto está sucediendo y 

está haciendo daño a la gente, lo que hay que hacer es regularlo. 

La comunidad autónoma tiene parte de competencias. Me parece vergonzoso que el señor 

Izquierdo haya dicho lo que ha dicho y luego se haya marchado de aquí, porque ha dicho que no 

tiene ninguna competencia después de haber subrayado varias veces las competencias que tiene la 

Comunidad de Madrid. Tiene competencias en materia de publicidad, que se las da el Estatuto de 

Autonomía; puede hacer campañas de sensibilización y de información a los consumidores sin ningún 

problema puesto que está la Dirección General de Consumo, y puede tutelar -de hecho, tiene que 

hacerlo- a todas esas empresas mercantiles que nos ha explicado el compareciente que sí quedan 

bajo la supervisión de la comunidad autónoma y que están ofreciendo también en ocasiones este tipo 

de créditos. 

Luego, hay otra parte de competencias que tiene el Gobierno central. ¡Claro que nuestro 

Grupo, en el Congreso, va a tomar iniciativas al respecto!, pero no hace falta que don Carlos Izquierdo 

nos venga a decir -un exconsejero reprobado por toda la Cámara, responsable de la demolición de los 

servicios sociales en la Comunidad de Madrid- cómo tenemos que comportarnos; creo que está de 

más... 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias por su... 

El Sr. DELGADO ORGAZ: Nosotros hemos tenido la idea de traer aquí la iniciativa, la 

hemos traído, y la vamos a llevar también al Congreso. Muchísimas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Ahora ya, por un tiempo máximo de dos minutos, tiene la palabra don 

Luis Pacheco. 

El Sr. PACHECO TORRES: Muchas gracias, presidente. Yo voy a contestar a tres cositas. 

Me sumo a la petición de la portavoz de Unidas Podemos, señora Sánchez Maroto. Estoy de acuerdo: 

tenemos que afrontar este problema de verdad, con la voluntad de solucionarlo, no de arrojar sobre él 

diferentes ideologías políticas ni nada de esto; estamos hablando de la protección de un consumidor. 

Y paso al siguiente interviniente, que es don Emilio Delgado. Ha dicho que cómo no tenemos 

todavía ese contacto. Pues, para su tranquilidad, le tengo que comunicar -me lo he saltado antes en 

mi intervención- que ya mañana, precisamente mañana, porque llevaba pedido desde hace más de un 

mes, hay un contacto desde la Dirección de Comercio y Consumo, de nuestra Consejería, de nuestro 

Gobierno, con personal de ADICAE para, en las competencias y en lo que se pueda, aportar, ayudar y 

solucionar estos temas, está claro; así que, para tu tranquilidad, que sepas que a la Consejería no le 

pilla de nuevo y está trabajando en ello. 

También a Nicolás quería explicarle la descripción exacta de la tarjeta revolving. Hasta aquí 

es fácil pensar que el banco con las tarjetas revolving nos cuenta todo, pero hay cosas que no cuenta. 

Parecen un buen instrumento de financiación; sin embargo, el problema es que con la tarjeta de 

crédito solo pagas intereses cuando no tienes el dinero, cuando se te descubre la cuenta, y con la 

revolving pagas intereses desde la primera cuota. Por eso le digo que hay que aclarar lo de esta 

tarjeta, sobre todo a nivel del usuario, porque en muchos casos no sabemos que tenemos una tarjeta 

revolving y que estás pagando un montón de intereses. 

Luego, por supuesto, sumarme a la petición de que haya campañas... 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pacheco. 

El Sr. PACHECO TORRES: ¿Ya se me ha acabado el tiempo? 

El Sr. PRESIDENTE: Se ha pasado. 

El Sr. PACHECO TORRES: Pues, nada más. Muchas gracias. Que siga el siguiente 

interviniente. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Señora Sánchez Camacho, por tiempo de dos minutos. 

La Sra. SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ: Muchas gracias, señor presidente. Muchísimas 

gracias, señor compareciente, por ilustrarnos con el tema de los créditos rápidos. Yo no pensaba 
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volver a intervenir porque ya había intervenido mi compañero Carlos Izquierdo, pero lo hago por 

algunas alusiones vertidas en relación a la persona de don Carlos Izquierdo, que no está aquí. ¡Me 

parece absolutamente fuera de lugar la intervención del compareciente de Más Madrid! Don Carlos 

Izquierdo ha tenido que marcharse por cuestiones personales, concretamente por cuestiones de salud 

familiar; con lo cual, cuando quiera usted volver a acusar a alguien, permita que esté y que se pueda 

defender. 

Y le voy a decir otra cosa: los servicios sociales de la Comunidad de Madrid son de los 

mejores de España. ¡Ya le gustaría a usted tener esos servicios sociales en una comunidad autónoma 

como Cataluña!; no estaría usted en las condiciones... (El señor Delgado Orgaz pronuncia palabras 

que no se perciben.) Si me permite usted hablar desde su sectarismo, le podré contestar; ¡sí!, ¡desde 

su sectarismo!, porque estoy yo en el uso de la palabra. Si usted puede hablar de los servicios 

sociales en otra comunidad autónoma, ¡se dará cuenta de la calidad y de la excepcionalidad de los 

servicios sociales de esta comunidad autónoma!; con lo cual, ¡no nos venga a dar ejemplo! 

Además, otra cuestión. Le recomiendo que escuche las... (El Sr. DELGADO ORGAZ: ¡Qué 

poca vergüenza tenéis!) Señor presidente, pido el amparo porque esto ya es... 

El Sr. PRESIDENTE: Vamos a ver, finalice su turno... 

La Sra. SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ: ¡La poca vergüenza es de aquellos que no dejan 

hablar! ¡Esa es la poca vergüenza de los que traen leyes como su Gobierno, o como los de Podemos y 

el señor Sánchez hoy al Gobierno de España...! 

El Sr. PRESIDENTE: Tendrá un turno excepcional para explicarlo. Vamos acabando ya. 

La Sra. SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ: ¡Esa es la poca vergüenza! La poca vergüenza es su 

sectarismo y su marxismo cultural, y lo está demostrando usted aquí. Pero, además, la poca 

vergüenza es no escuchar, porque don Carlos Izquierdo ha hecho alusión a cuestiones como la 

publicidad engañosa, que a usted no le ha dado la gana escuchar, y en eso es en lo que vamos a 

actuar. Como ha dicho muy bien el representante de Ciudadanos, nosotros, desde el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, y en aquellas competencias que nos competen, actuaremos en el marco del 

control y de supervisión hablando con ellos y hablando con ustedes, y también en el marco de una 

publicidad engañosa, que para aquellos colectivos más vulnerables puede ser un riesgo, un riesgo 

muy importante en el acceso a los créditos al consumo. Señor compareciente, muchísimas gracias, y, 

desde luego, desde el Grupo Parlamentario Popular le agradecemos su comparecencia. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Para finalizar el turno de los Grupos tiene la palabra 

don Nicolás Rodríguez por un tiempo máximo de dos minutos. 

El Sr. RODRÍGUEZ GARCÍA: Seré breve. Agradezco al señor Pardos su presencia hoy aquí 

porque hemos estado hablando, a pesar de que alguno no lo entienda, de cuestiones que afectan a 

los ciudadanos, madrileños y madrileñas; aparte de que es más amplio el espectro al que llega este 
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tipo de créditos, estamos hablando de los problemas que hay en la calle. Eso que antes ha dicho el 

compañero de Más Madrid de que hay impagos y de que, cuando se produce el impago, hay acoso lo 

están viviendo muchos ciudadanos, sobre todo en las zonas donde peor lo pasan, porque en las que 

mejor lo pasan no hace falta que acudan a este tipo de préstamos o de tarjetas. 

Hay una cuestión que quiero hacer valer. En este caso, como estaba diciendo Luis, la 

revolving incluso te la dan gratis para que te enganches y cree adicción con estos créditos; por lo 

tanto, yo creo que tenemos que trabajar todos juntos –y aquí no tiene que haber ninguna excepción- 

para intentar sensibilizar a nuestra sociedad y ser conscientes de lo que está pasando y revolvernos 

contra este tipo de créditos. Muchas gracias, señor Pardos, por su presencia hoy aquí. Gracias, 

presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor portavoz. Tiene la palabra, por un tiempo 

máximo de dos minutos, el señor presidente de la asociación. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y 

SEGUROS (Pardos Vicente): Muchas gracias, presidente. Para terminar, quedarían algunas 

cuestiones pendientes. No hemos hablado nada de internet, y todo este tipo de créditos ya propende 

a pasarse a internet, porque así se hace más rápido, más instantáneo, y un poco más opaco por las 

operaciones que te hace una máquina, un ordenador. 

También habría que señalar lo de Fintech e Insurtech. Ha pasado a la opinión pública como 

los “no bancos”; ¡hay muchas empresas no bancarias! ¿Todo crédito -a pesar del Código Civil español- 

es un producto financiero? ¿Hasta si presto yo dinero a mi sobrino o a uno de ustedes al salir de la 

comisión? En principio habría que decir que sí; pero, bueno, podríamos considerar el crédito 

interpersonal como el único que ha sorteado el préstamo y podríamos excluirlo, aunque todo lo demás 

sí es producto financiero. No son empresas financieras, aunque cada vez son mayoría, porque no 

tienen la mayoría del capital invertido; o sea, siguen siendo enanitos, pero muchos enanitos porque 

los grandes se han pasado al crédito rápido utilizando sobre todo las tarjetas, tan de actualidad en el 

día de hoy con la sentencia, que ya se confirma, del Tribunal Supremo. Eso de los 14.000 millones de 

crédito de endeudamiento que tienen, la facilidad para llegar prácticamente a todas las familias, esa 

tecnología del “te presto, me pagas, te vuelto a prestar lo que me pagas”, y esa cadena tan absurda, 

es lo que quería aclarar. 

Efectivamente, el juego es un drama social; yo diría de moda y minoritario, pero todo drama 

social se origina precisamente en los barrios. El endeudamiento de las familias, de cientos de miles o 

millones de familias en España, es un tema importante, siendo el juego un tema minoritario, muy 

dramático por las cuestiones de salud que implica, pero el sobreendeudamiento de las familias es un 

tema social importantísimo a resolver, tanto de ayuda como de formación e información, porque se 

dice: es que no les piden nada. ¡Falso! Por eso digo que el tema es infinito -perdón, presidente, si me 

tomo medio minuto más- y que hay bastante engaño en eso. Hoy día, la tecnología informática 

permite al operador saber en diez segundos quién es esa persona: si tiene coche, si tiene casa, 
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etcétera, y eso puede originar que haya algunos de estos prestamistas que no quieran que les pagues 

sino que te endeudes para pasar al 3.000 o al 4.000 por ciento, o para pasar al desahucio, al embargo 

del coche o de la vivienda... 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y 

SEGUROS (Pardos Vicente): Muchas gracias a ustedes de nuevo y al presidente por su tolerancia. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias por su presencia y por sus aportaciones. Pasamos al 

último punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún ruego o alguna pregunta? (Denegaciones.) Si no hay ruegos ni preguntas, se levanta 

la sesión. 

 

(Se levanta la sesión a las 13 horas y 55 minutos). 
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